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L ín e a s  A é r e a s  S u b v e n c io n a d a s  e  In te r v e n id a s  p o r  e l E s ta d o
CON FLOTA DE AVIONES TRl/AOTORES
PO R VALOR DE 2 .5 0 0 -0 0 0  PESETAS 

A e r ó d r o m o s  d e  s o c o r ro  c a d a  5 0  k i ló m e tro s  -  E s ta c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  c a d a  75

SEGURIDAD ABSOLUTA - CONFORT -  RAPIDEZ
Servicio diario a Barcelona.........................................................  125  p e s e ta s
A Sevilla............................................................................................. 1 0 0  »
Servicio bisemanal Madrid-Biárritz (lunes y m iércoles)., ,  1 25  >

Enlace con los expresos de lujo y lineas aéreas internacionales
O F IC IN A  C E N T R A L :

A lc a lá ,  71 - T e lé fo n o s  5 2 9 2 2  - 5 3 3 1 2 - 5 3 8 1 3  -  M A D R ID

D E L E G A C IO N E S :
B ia rr itz ;  18, Avenue de la M am e - Teléf. 14-79 

B a r c e lo n a ;  Fontanella, 10 - Teléf. 20780 
S e v il la :  Avenida Reina Mercedes, 1 - Teléf. 21760

I N F O R M E S  EN T O D O S  L O S  H O T E L E S
DESPACHOS DE BILLETES EN TODAS LAS AGENCIAS D£ VIAJES

M A D R I D

Adm inisíración: C U E S T A  D E  ST O . D O M IN G O , 18,1.
T E L E F O N O  N Ü M . 17.066

P R E C IO  D E SU SCR IPCIO N :
Seis meses, 6 pesetas. Un año, 12 pesetas 

Se admiten suscripciones en las principales librerías de 
España y América

\ -i '.-"ta------- V,
Ayuntamiento de Madrid



_ II N D I C A D O R  DE LA B A N C A  Y S E G U R O S
B A N C A  (Madrid) Teléfonos

Banoo de Ahorro y Construoolón, P r im ,  5 . 10993
Bañil de Afila, P e lig ro s , ! ...................  10164
Banoo da Bilbao. A lc a lá ,  16...................... 12866
Banoo Coipereatlvo Comerolo e Industria,

N ic o lá s  M a ría  R iv e ro ,  6 ............... 12526
Baneo ds Crédito Industrial, A lc a lá ,  16,1.° 18212 
Banoo de Crédito Looal de Espafla, A lc a ­

lá ,  2 2 ........................................................  12850
Banoo de España, C a lle  de  A lc a lá . . . .  11110 
Binoo Español de Crédito, A lc a lá ,  1 4 . . .  11126 
Banoo Español del R ii de la Plata, A lc a ­

lá ,  5 7 ......................................................  11040
Banoo Exterior do España, A v .  P i y  M a r­

g a l! ,  9 .................................................... 15132
Banoo H ip ite iarlo, p< R e c o le to s , 1 2 . . .  51610 
Banoo Hispano Amerioano, P  C a n a le ­

ja s ,  1 ................................   12963
Banoo Urquijo, A lc a lá ,  5 5 ..................   12840
Banoo de Vlioaya, N ic o lá s  M a ría  R iv e ­

ro ,  n ú m e ro s  8  y  10............................. 11177

Teléfonos 

Consejo Superior Banoarlo, P laza de la
Independencia , 8 ............................  16607

Crédit Ljonnals, A lcalá, 10 .................. U 1 8 0

B A R C ELO N A
B a n o o  U r q u i j o  C a t a l á n ,  C apital

2 5 .0 0 0 .0 0 0   16460

B ILB A O
Banoo de España, G ran  V ía, 10.
Banoo Español del Río de la Piala, D irec­

to r . D . Julio  C arabias. P laza 
C ircu la r, 4.

Banoo Urquijo Vascongado, P l-  C ircu­
la r, 1.

GIJON
Banoo BIjonés de Crédito, C. C orrida. 
Banco Minero Industrial de Asturias (H -

OV IED O
Banco Asturiano de Industria y Coniiroíi.
Banoo de España (S ucursal de O viedo).
Banoo Herrero, C. de  F ruela .
Banoo de Oviedo, Plaza C onstitución .

SEG U RO S Teléfonos
Abeille, S erran o , 5 ................................  52337
Cantabria, S ev illa , 12 y  14 ........................ 15014
Compañia Adriátíoa de Seguros, A venida

P i y  M argall, 17.................................  14730
Equitativa (Fundación Rosillo), A lcalá , 71. 55745 
España (S> A.), A v. de  D ato, oúm . 8  19876
La Mundial. M ayor, 6  y  8 ........................  12540
La Sud-Amérloa, P laza  de C ánovas, 4. 16018 
Humanóla, s. A., A venida d e l C onde

de P eñ a lv er, 13.................................  16842
Unión Española ds Seguros, Espoz y Mina, 1, entl.’’

B ILB A O
"S un", D irec to r genera l, D . Luis 

B asterra , A lam eda de U rqu ijo , 12.lial del B anco U rquijo).

iiuuiiiiiiiiuiiiiiiuiiiitiiiiiunimiiiDmtiuniiiMiiiiiiimiit iiuiiimiiiiuiiiiiuiiiiiiiiiiiiiimiiiiiHiiititiiiiiiiiiniiiiiiiiimiiiiiiiMiiiiiitiitiiiniHiiMiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiimuiiiiuuiii iituiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiu

I AGUAS A IN E R A L E S  N A TU RA LES DE 1
CARABANA L A  F A V O R I T A  |

I  Purgantes, depurativas, antib iliosas. P n  os: os de R. J. C h á va rr i-A n to n io  M aura , 1 2 ,  M adrid  |
liniiiniiimiitiiiiMmiiimiinmiiiniin     imiiiimiiiitiiimiiiii[iiiimiiiiiiiiim>!iiiH .........

PARA HOMBRES

A yer ven trudo , hoy  enju to  

es que ahora  uso 
la faja de JU STO .

JUSTO JUAN
C arm en, 10 MADRID

Jovenes sin carrera
Vuestro porvenir asegurado

estud iando , desde vuestra  casa, podéis h a ­
ceros en seis m eses T EN ED O R ES D E 
L IB R O S y ob tener buen  em pleo. C lases 
de d ía  y de noche . IN TER N A D O . P ed id  

d eta lles  con  sello  al d irec to r de la 

ESC U EL A  PR A C TIC A  D E COM ERCIO 

M ontera, 43.—Madrid

CompaSía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S . A .
C. A. M. P . S . A 

A ceites y  grasas lu b rican tes  para autom óviles; T IP O  M ON O POLIO  

EN G RA SE D EL M OTOR EN G RA SE D E CAM BIOS Y EJE S

D. 4 .—Flúido.
D. 8 .—Sem i-fltiido. 
D. 12. -  Sem i-denso. 
D . 19.—D enso.

N. 20.—V alvolina roja.

H. 4.—V alvolina negra. 
N. 95.—G rasa consisten te.

A U TO M O V ILISTA S! N uestra  G uía de E ngrase , que os tac ilita rá  vuestro  p roveedor, indica con de ta lle  los tipos que recom en-
dam os para  el engrase de cada  m arca de coche.

U tilizando  nuestros T IP O S  M O N O PO LIO , ob tendré is u n a  gran  econom ía, po r ser los m ás bara tos del m eicado  español, al m is­
mo tiem po que conseguiré is una  perfecta conservación  de  vuestro  au tom óvil, deb ido  a  su inm ejo rab le  calidad .
D E V EN TA  EN LO S PR IN C IPA L E S SU R TID O R ES, G A RA JES Y EN T O D A S  LA S CA SA S A U TO R IZA D A S PA RA  LA

V EN TA  D E PR O D U C T O S LU B R IC A N TES

di

Ayuntamiento de Madrid



B E V IS T A I BEBO  -A M B P IC A N A
EC O M O U IiV -FllW lZA S'T lIRISinO

S e g u n d a  E poca 28 F e b r e r o  d e  1930 A Ñ O  I V .  N ú m .  29

.-i QU.otv.» vic l llld  PUliV-*u.vau. J
kilóm etro  rem olcada  a v apo r  es de 
1,29 c tm s.,  m ien tra s  que rem o lcada  to­
ne lada-k ilóm etros po r  tracción  e léctri­
ca es de 0,79 *ctms. - 

01)ligados al espacio y a  la  ligereza 
de un  trab a jo  periodístico, no pode­
m os p ro fu n d iz a r  en los in teresan tes 
datos que tenem os a la  v ista , p a ra  de- 
m o s tra r  la  econom ía de la  tracción 
eléctrica, pero  no de ja rem o s de in se r­
ta r  a lgunos datos com para tivos  como 
los siguientes:

Pesetas.

Tracción a vapor.
Consum o de c a m ó n ................  12.229.450
Gastos de  conservación y 

rep a rac ió n  , conducción, 
am ortizac ión  y d iversos.. 8.152.965

Gastos anuales totales.. 20.382.415

Tracción eléctrica.
Consum o de e n e rg ía   5.413.375
Gastos de conservación y 

repa rac ió n , conducción y 
diversos .................................  7.089.530

Gastos anuales por estos con­
ceptos  .................................... 12.503.205

Respecto a los gastos de personal p a ­
ra  los ferrocarr iles  de tracción  eléctri­
ca dice Seefehlner en su  o b ra  «Trac- 
tion electri(jue»: Los gastos de perso­
nal, referidos a la m ism a  capacidad  
de tráfico pueden , pues, reducirse  en  
un  53 por 100 a p rox im ada m en te ,  y  Vi- 
v ian i,  en su  c u a r ta  conferencia  sobre 
el p ro b le m a  ferrov iario  en  E sp añ a , in ­
dica (pie la  econom ía to ta l que puede 
rea lizarse  en  los gastos ind ep end ien tes  
de la  ca rg a  rem olcada  llega a  ser su ­
pe rio r  a u n  25 por 100.

Hem os anotado  los an te rio res  datos

E x c m o . S r .  i). Juan  P ich  y  Pon  
P residen te  de la Cárnara Oficial de la 
P ropiedad  V rhana  de la ¡.rotúncia de 

Barcelona.

R d i t .  EÍ.ÉXPURU, H n o s ,  s .  a .  - U i w , \ o -

Espeolaiidad: libros y carpetas de hoja» cambiables marca En^E. 
Pídanse catálogos

Ediciones de obras
Alameda de Mazarredo, 16. Bilbao T elé fo n o  1487

Don Eugenio A rm b ru s le r  
Director general de la A . E. G.

Recompensa merecida
E n  la  «Gaceta» del 2 de febrero, se pu­

blicó un R e a l decreto concediendo la  me- 
della de oro del T rab a jo  a D . E u gen io  
Arm bruster.

P o ras veces estará tan ju stifica d a  esa 
distinción como en e l caso del S r. Arm - 
brustor.

N ació  cerca del R h in , en Speyer, se edu­
có en H eidelberg, centro de cu ltura donde 
se tem plan la s  in teligencias y  se m odelan 
los caracteres de la  ju ven tu d  de la  A lem a­
nia del Su r. E l  instinto de luchador de a l­
tos vuelos de que se h allab a poseído le  h i­
zo sa lir  m uy joven  del regazo fa m ilia r , pa­
ra  dar expansión a sus ilusion es, a sus 
an h elos'de trabajo  de hacerse hombre.

E stu vo  en Londres y  en P a rís , desde 
donde vino a E sp añ a  hace treinta y  tres 
años.

E n  P a r ís  le  conoció el entonces repre­
sentante en E sp añ a  de la  gran  Sociedad 
alem an a, e l m alogrado don E d uard o  L e v i, 
quien atisbo en él condiciones excepciona­
les, que pudo com probar m uy pronto cuan­
do le m andó a regentar su casa en B arce ­
lon a. E l  desarrollo de sus in ic iativas, su 
gran  cu ltu ra  com ercial, su tesón e in fa t i­
gab le  lab or, le prepararon  el puesto que 
desde igo8 ocupa, de D irector gen eral de 
la  A . E .  G ., en las dos transform aciones 
sociales que durante ese tiempo ha experi­
mentado la  Sociedad en E sp añ a .

De su actuación a l frente de la  A . E .  G. 
en E sp añ a  d ará  una idea lo siguiente : 
Cuando se hizo cargo de la  dirección de 
los negocios, existían  dos casas : en M a­
drid una y  en B arce lo n a  otra, con una 
c ifra  aproxim ada a 50 entre em pleados y 
obreros. H oy existen , adem ás, otras 1 1  o fi­
cinas entre sucursales y  delegaciones : en 
B ilb ao , G ijó n , G ran ad a, Se v illa , V a len cia , 
V a llad o lid , Zaragoza, L a s  P a lm as (C ana­
rias) y  P a lm a  de M allorca , en E sp a ñ a , y  
L isboa y  Porto, en P o rtu ga l, L a  c ifra  de 
em pleados y  obreros pasa hoy de i.ooo.

E l  S r . A rm bruster se encuentra actualm en­
te en M entón (F ran cia), convaleciente de 
una operación qu irúrgica,| en donde está 
recibiendo m uchas fe licitam os.
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U na de las  condiciones p r inc ipa le s  • 
p a ra  la m a rc h a  económ ica de  im  país 
es, sin  cUicla- a lguna , poseer un  buen  
sistem a tr ilm ta rio ; pe ro  a u n  cuando  
éste sea insupera lile , ja m á s  p o d rá  pro- 
du c ir  un rend im ien to  eflcaz, si es m a- ; 
lo el s is tem a  de re c a u d a r  los im p u e s ­
tos. C laro está  que si am bos  sistem as 
son deficientes, el resu ltad o  de su  ap li­
cación se rá  desastroso.

E n  E spaña , nad ie  que conozca si­
qu iera  so m eram en te  el p rim ero , d u d a ­
rá  que necesita  u n a  re fo rm a  rad ica l,  
re fo rm a  ([ue h a  de ser m uy  m ed itada , 
pues  u n a  tran s fo rm ac ió n  v io len ta  en 
la im posic ión  de tr ibu tos , constitu irá  
un  peligro  grav ís im o. Mas, anii cu an ­
do se consigu iera  el ideal apetecido, 
sus resu ltad os  no resp o n d er ían  al fin 
propuesto , m ien tra s  sulisista  la  fo rm a 
actual de recau d a r  los im puestos.

Las nu ilt ip le s  operaciones que se ve. 
riíicau  en el actual s is tem a de recau ­
dación lo liacen m u y  confuso y  defec­
tuoso, ta n to  p a ra  los e n c a r a d o s  de 
este servicio como p a ra  las  oficinas de 
Hacienda, y  u n a  de sus  m ayores difi­
cultades es la  acum ulac ión  de con tr i­
buyentes en  u n a  so la  en tidad  recau d a , 
toria , y a  (jue es m á s  fácil efectuai ia 
cob ranza  con todos sus detalles, y  no 
desperd ic ia r  n in g u n o  de éstos en el 
exam en de  los docum en tos  recauda to ­
rios y  de  las  cuentas, cuando  se t r a ­
ta de u n  n ú m ero  lim itado , re la tiv a ­
m ente, q u e  cuando  ab a rca  regiones en­
teras.

M ucho se h a  d iscu tido  acerca del 
servicio recau da to r io  de las  con tr ibu ­
ciones y  de  los im puestos; pero , en 
rea l iz a r la  po r  sí m ism o, no obstante  
estará  conform e con la  im po tenc ia  de­
m o s trad a  po r  el E stado  españo l p a ra  
rea l iz a r la  po r  sí m ism o, n  oobstante 
con tar con funcionarios  m u y  capaci­
tados p a r a  ello. Nosotros creem os que 
sólo en ciertos casos, m u y  in d isp en ­
sables, delie de legar  el E stado  sus a t r i ­
buciones y sus derechos en personas 
o en tidades  ((ue no estén constitu idas
cu autoi 'idad.

No encon tram os m ejo r  m edio  de 
convencer a nuestros  lectores del m al 
sistem a recauda to rio  español que dar  
a conocer sus operaciones p re l im in a ­
res sin com entario  a lguno , ((ue no es­
tim am os necesario, pues  su  exam en 
será  suficiente p a ra  d em o s tra r  la  u r ­
gencia  de  su  refo rm a.

Los M unicipios, con v ista  de los 
am illa ram ien to s  y  los apéndices, for­
m an  el rep a r to  de  acuerdo  con la  de- 
r ra in a  (pie corresponde a su  riqueza  
im p on ib le  (en aquellos pueb los  cpie 
no existe leg is tro  fiscal) en su  con­
cepto de te rr i to r ia l ,  o sea inm uebles, 
collivo y  ganadería .  E n  cuan to  a la 
in d u s tr ia  y  dem ás trilm tos, con excep­
ción del de u til idades, se sigue un 
proced im ien to  análogo.

Gonieccionados aquellos docunit-n- 
tos ({ue en  el lenguaje  oficial se deno­
m in a n  lídociimentos coliratorios», son 
rem itidos  a la  A dm in is trac ión  de H a­
cienda de la provincia , por lo regu ­
la r  con u n  g ran  re traso  en los plazos 
m arcados po r  la Instrucc ión , y  gene­
ra lm en te  sólo con dos meses de a n ti­
c ipación al comienzo del p resupuesto . 
E n  este cortísim o plazo, la  A dm in is­
trac ión  de H acienda tiene que efec­
tu a r  su  exam en  cornprolialorio de  ope­
rac iones a r i tm éticas  p a ra  ver  si éstas 
están b ien  realizadas, así como si los 
tantos po r  ciento son los designados. 
G enera lm ente  la m ay oría  de estos do­
cum en tos  contiene errores, y  en este 
caso, se devuelven al A yuntam ien to  
de origen, una  vez recibidos de nuevo 
en la  A dm in is trac ión  y  vueltos a com ­
p ro b a r ,  ésta d a  su conform idad , como 
h a b rá  hecho en los ciue no ofrezcan 
reparo .

E fec tuada  aquella  com probación , la 
Oficina com p ro b ad o ra  rem ite  los do ­
cum entos cobratorios a  la In tervención  
de H acienda, que los p a sa  a la corres- 
po nd icu le  sección p a ra  su exam en  y 
censu ra , y  una  vez es tam pado , reíjui- 
sitü iiu lispensable , el « intervenido y 
conforme», po r  el encargado  de este 
servicio, p a san  a la  Sección de Con­
tab ilidad  de la  m ism a  p a ra  su tom a 
de razón . Verificadas estas operacio­
nes, vuelven  los docum entos a la  A d­
m in istrac ión , la cual ])asa aviso a los 
A yuntam ien tos, p a ra  (jue envíe u n  co­
m isionado  a r(‘tir¡irloR en un ió n  de 
los correspondien tes recilios en b la n ­
co que y a  la A dm in is trac ión  se hab rá  
cuidaílo de so licitar an tic ipadam en te , 
en el m iinero que sea necesario, de la 
Casa de la 'M oneda , y T im b re . Estos 
recibos eshln ex tendidos en una  ho ja  
en la fine v a n  aco m pañadas  p o r  igual 
los co rrespondien tes  a los cua tro  t r i ­
m estres  y  con un  talón m arg in a l  eii 
donde h a n  de hacerse  constar todos 
los detalles que deben  corresponder.

Recibidos p o r  el A yun tam ien to  los 
docum entos expresados, aipiél ])roce- 
de a  l lenar  los ta lones o m atrices  con 
los datos que  a rro ja  el docum ento  co- 
b ra to r io  ya  censurado  y aprobado .

C uando  se d a  cum p lim ien to  a  este 
servicio , el m un ic ip io  devuelve los 

recil)os en u n ión  de la  lis ta  cóbralo- 
r ía  a  la  A dm in is trac ión  de Hacienda, 
la  cual del)G e x am in a r  en n ú m ero  y 
de ta lles  con el d up licado  del docu­
m ento  cobratorio  que ob ra  en su po ­
der, a fin de no consentir, po r  n ingún  
conce])to, quede en poder del A yunta­
m ien to  n in g ú n  recibo de los que, p ro .  
dencialm eiite , se le en tregan  de m ás, 
en  previsión  de equivocaciones, de­
b iendo  ex ig ir  en justificación de éstas, 
los recibos inutilizados.

Inm ed ia tam en te ,  se en tregan  estos 
docum entos a los recaudadores , que

. . . . .  •
II =

t ienen  la  obligación de ex tender los re­
cibos, con a rreg lo  a las listas cobrato- 
r ia s  y  m atrices  que se le fac ilitan , de- 

• volviéndolos a la A dm in is trac ión  u n a  
vez cunqfiidos los requisitos señalados.

T e rm in a d a  esta  operación , pasan  
los recibos con la  c itada  lis ta  a la  In ­
tervención p a ra  su ingreso en  Caui. 
Esta oficina, después de cerciorarse 
que el cargo  está  conform e, con la  to- 
Lalidad de los recibos, expide  el m an- 
dam ien to  de ingreso, que rem ite  en 
u n ió n  de aquéllos al Tesoro, el <iue, 
u n a  vez com probados e ingresados en 
Caja, fo rm an  el «recibí» en aquel docu­
m ento  que devuelve a  la  In tervención .

A m ed id a  que ing resan  en  C aja  los 
i'ecibos con las co rrespondien tes  lis­
tas, redac ta  la  fi'esorería los o p o rtu ­
nos pliegos de cargos p a ra  los recau ­
dadores  y  fo rm aliza  los asientos co- 
rrespoiu lien tes en los siete l ib ros que 
está ob ligada  a llevar, -aliriendo ade­
m ás  ta n ta s  cuen tas corrientes cuantos 
sean los funcionarios a qu ienes esté 
encom endada  la  cobranza . S inm ltá -  
neam ento  procede «a d esp render  de 
sus m atrices  a corte de t i je ra  los reci- 
bos del p r im e r  tr im estre , que e m p a ­
q u e ta rá  po r  pueblos y conceptos, con­
servándolos h as ta  el m om en to  de su 
en trega  p a ra  la  cobranza». L a  m ism a  
operación  verif icará  en los tr im estres
sucesivos.

Todos los recibos correspondientes 
al t r im es tre , c(ue s iem pre  a lcanzan  a 
algunos m illares , vuelve a  llevárselos 
el recaudador: cobra  los que puede  en 
período  vo lun tario , y  al fin de éste tie­
ne que pro(*cder a  la  fac tu rac ión  de los 
sobrantes,- (¡ue tam b ién  se cu en tan  
po r  nulos, y  los conduce a la T esore­
ría, en donde ésta  debe proceder a  su 
com probación  con la  fac tu ra , uno  por 
uno, ])uesto que su  im porte  h a  de «da­
tarse» en la cuen ta  del recau d ad o r  a 
d iligenciar en la  fac tura , etc., y  l la ­
m a r  al agente ejecutivo p a ra  que se 
haga  cargo de ellos. Y a  tenem os o tra  
nu eva  eom probacióii, po r  t ra ta rse  de 
un «cargo». (C uarto  v ia je  de los re ­
cibos a las  correspondien tes oficinas' 
recaudato rias .)

Esta  ojieracióii se repite todos los t r i ­
m estres, con el aumento ' n a tu ra l  en 
el tr im es tre  que se l iq u id a  con el re s ­
to de los recibos an te rio res  que no 
hayan sido hechos efectivos.

Én el proced im ien to  de ap rem io  no 
es preciso que figuren  estos recibos, 
pero  esto no es obstáculo p a ra  que 
obren en poder del agente ejecutivo, 
lo cual no se com prende  m ás  que  p a ­
r a  que sigan  en m ovim ien to  esos p a ­
pelotes.

¿Es necesario justif icar m ás  la  eno r­
m id a d  de tales operaciones? ¿No se­
r ía  conveniente im  cam bio de sistem a?

V. PIN ED A
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I I Compañía Española de Petróleos, S.
i  =  flv. Peñalver, 15, macirid

I f  Suscripción de 400.000 acciones de 50 pesetas
3  =  reservada a ios actuales accionistas

j i  Constitución
= H  E sta  C om p añ ía  fué constitu ida  en  M adrid  el d ía  26 de septieinlire  de 1929, an te  el no ta r io  D. Mateo Az-
I  =  peitia , con u n  cap ita l  social de 75.000.000 de pesetas, d iv id ido  en acciones de 50 pesetas cada  una ; la s  accio-
I  E  nes tienen  derecho a  u n  p r im e r  d iv idendo de 8 p o r  100, sin  que le p receda  o tra  ap licación  que la  de u n  10
=  =  po r  100 de los beneficios p a ra  fondo de reserva. Del resto de  las u til idades  se d e s t in a rá  u n  75 p o r  100 p a ra
= =  d a r  a  las acciones u n  d iv idendo  com plem entario .
I  E  Eas pa rte s  de fu n d ad o r  tienen  derecho a  u n a  p a r t ic ip ac ió n  en los beneficios sociales d espués  del divi-
§  =  dendo  de 8 p o r  100 a  las acciones; adem ás , el 25 po r  100 del rem an en te  de beneficios se d e s t in a rá  a  las
=  =  pa rte s  de fund ad o r .

I I  Propiedades y derechos
I  =  L a  C om pañ ía  E spaño la  de Petróleos, S. A., h a  a d q u ir id o  de la P'alcon Ooil C orporation , de EE. UU.. H
I  =  un  p a tr im o n io  consistente en 156.000 hec táreas  de te r re n o s  petro líferos s ituados en V enezuela, en  las pro- ~
I  =  x im id ades  del Lago M aracaibo , y  en varios Estados d e  la R epúb lica , en todos los cuales h a y ’ establec idas =
=  =  g randes  explo taciones petro líferas .
I  =  E n  la  zona de M araca ibo  y en el E stado  de M onagas, que  son el p resente  y  el po rv en ir  de Venezuela,
^  =  tiene la  C om pañía  g ra n  n ú m ero  de parce la s  de b r i l la n te  perspec tiva  de producción .
1  =  T am b ién  h a  a d q u ir id o  la  C om p añ ía  u n  derecho d e  censo consistente en el 5 p o r  100 de  to d a  la  p roduc-
^  =  ción que en la  zona m a r í t im a  del M aracaibo  o b ten g a h as ta  1963 la  Lago P e tro le u m  C orporation .

I i  Explotación
La C om pañía  rea liza  n o rm a lm e n te  la  ven ta  de su  petróleo c rudo  de Venezuela, hab ien d o  vendido y  li- 

idado  desde su  constitución  477.786 b a rr i le s  y  a lcan zad o  la  p roducción  de 627.612 b a rr i le s—cerca de
100.000 tone ladas—h a s ta  12 de los corrientes.

El d ía  20 de enero  ú ltim o  fué f irm ado  u n  contra to  en tre  la  C om pañ ía  E sp añ o la  de Petróleos, S A y  pí 
M onopolio de Petróleos, por v irtud  del cual éste c o m p ra rá  a aquélla  d u ra n te  tres  años, p ro rro gad les  p o r
la tácita , 208.000 tone ladas  an u a le s  am p liad les  de g aso l in a  y  otros derivados.

P a ra  el refino de  sus crudos, la  C om p añ ía  h a  con tra tado  con la B eth lehem  Steel G om pany la construc­
ción de u n a  refinería  m odelo  en S a n ta  Cruz de T enerife , capaz p a ra  t r a ta r  5.000 b a rr i le s  d iarios. La cap a ­
cidad , de a lm acena je  de la refinería  será  su p e r io r  a 83.000 toneladas. E n  el con tra to  con la  B eth lehem  Steel
se h a  convenido u n  plazo breve p a ra  la  pues ta  en m a rc h a  de  la refinería.

y /

Las 400.000 acciones de esta  em isión  se ceden a  los 
y en p roporción  de u n a  nueva  acción por cada  dos qii 

Los accionistas que usen de su  derecho de suscrip  
cada 50 acciones que suscriban .

El derecho de suscripción  d e b e rán  acred ita r lo  los 
dos cupones n ú m ero  2 de las acciones ac tu a lm en te  
c rib ir ;  este cupón  n ú m e ro  2 no te n d rá  otro uso ni der 
d rá  tran s fe r irse  l ib rem ente , perteneciendo a  qu ien  lo 

Las nuevas acciones l levarán  el cupón  n ú m ero  3 
de  enero de 1930.

Condiciones de la suscripción
actuales accionistas al tipo  de 52,50 pesetas cada  u n a  

e .actualm ente  posean.
ción rec ib irán  adem ás u n a  p a rte  de fu n d ad o r  p o r

accionistas p resen tando  en los Bancos aseguradores 
en c irculación  po r  cada acción nu ev a  que  deseen sus- 
echo que los de suscripción  que se le reconocen, y  po- 
posea y p resen te  los derechos de esta  suscripción, 

y  p a r t ic ip a rá n  en los beneficios sociales a p a r t i r  de 1

i

Grupo asegurador
La suscripción  de las  400.000 acciones que  se ponen  en  c irculación  h a  sido aseg u rad a  p o r  las  s iguientes

en tidades; Banco E xter ior  de E spaña, Banco H ispano A m ericano , Barico l lrqu ijo , Banco Central Banco de
Cataluña, Banco H ispano Colonial, S ind ica to  E m iso r  de España, Banco In ternacional de In d u str ia  v  Co­
mercio, Banca Marsans, Banca A rn ú s ,  Banca M arch, Banca López B ru , Banco de R eu s  y  Banco de Torlosa.

Otros deta lles de la C om pañ ía  y de esta em isión  véanse en prospectos.

S E  A D M I T E N  S U S C R I P C I O N E S  E N  M A D R I D

Banco Exterior de España 
Banco Central 
Banco de Cataluña
Banco Internacional de Industria y Comercio 
Banco de ^v ila
Sres. Hijos de Soler y Torra Hermanos

Banco Híspano Americano 
Banco Urquíjo 
Banca López Quesada 
Banco de Aragón 
Banco Zaragozano
Banco Cooperativo del Comercio y de la Industria
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U n a  nota del Ministro dê
Hacienda

E i  M inistro de H acienda, S r . A rgu elles, 
fa c ilitó  la  siguiente nota :

«E s notorio que he aceptado este puesto, 
sin rem ilgos ni vacilac io n es, como un pues­
to de honor y  que he recibido un m andato 
tácito del país para hacer una revisión de 
la  obra de la  D ictadura en este m inisterio. 
L o s testim onios innum erables de todos los 
sectores de opinión, de los partidos y  de 
m ultitud de. personas para mí desconocidas 
me estim ulan  y  alientan en esta d ifíc il m i­
sión. V engo a este puesto con una gran  
ecuanim idad, con una serenidad absoluta, a 
hacer un exam en objetivo de un período en 
que, por fa lta  de fisca lización , la  curiosi­
dad de lo sucedido es mucho m ayor. Sería  
una indelicadeza esp iritual no gu ard ar el 
ni.ixim o respeto a la s  personas y  no e xa ­
m inar con una im parcialidad  absoluta su 
gestión. N o sigo e l m al e jem plo tan repeti­
do recientem ente de «a m oro muerto gran  
lanzada». N o vengo con esp íritu  de desqui­
te ni form aré jam ás en las fita s  de los re- 
vanch istas. E l  gobernante que no sepa pos­
poner la  pasión a l interés suprem o del país 
no m erece el dictado de ta l.

H oy no puedo satisfacer la  curiosidad pú- 
b lica , porque no se puede ped ir, a  los qu in­
ce d ías m al contados de haber tomado po­
sesión del m inisterio, que h aya  hecho un 
estudio s iqu iera  su p erfic ia l de una labor de 
siete años ; pero lo que sí debe conocer el 
país son m is propósitos y  tam bién lo que 
he podido hacer en estos d ías. N o quiero 
aven tu rar ju icios que, por precip itados, pu­
dieran ser rectificab les. Q uiero que, cuando 
haga afirm acion es, éstas sean irrebatibles. 
No es poco lo hecho desde que me en car­
gué de la  cartera de este m inisterio. E l  
restablecer e l im perio de la  ley  fundam ental 
de la  H acienda pública tra ía  como conse­
cuencia la  creación de la  Intervención  ge­
n eral con todo su p restig io , con toda su 
autoridad y  con toda la  extensión que debe 
tener, abarcando todos los organism os del 
E stad o  ; pero a l mismo tiem po organizada 
en form a ta l, que no sea una rueda que ab­
sorba en ergías, sino qu<-, con su tram itación 
ráp id a , sea  un ejem plo p ara  nuestra A dm i­
nistración . E s ta  intervención se h a  de ex­
tender tam bién a aquellos organism os que 
actúan con una excesiva  autonom ía en 
cuanto a la  ordenación de sus gastos. Otra 
consecuencia del restablecim iento de la  ley  
de C on tab ilidad  ha sido la  reform a del T r i ­
bunal de Cuentas, restituyéndolo a lo que 
era  según su ley  constitutiva anterior a la 
reform a. H e leído estos d ías, porque ello es 
interesante, sus M em orias, y  produce in d ig ­
nación el ningún acatam iento a sus obser­
vaciones y  la  fa lta  de respeto a sus fa llo s. 
Pero éste no es achaque sólo de estos tiem ­
pos ; e.s un m al ya  m uy antiguo, y  en cuan­
to de m í dependa he de procurar corregir­
lo.

E s  labor m uy d e licad a, no ya  la  adm i­
nistración  del presupuesto en curso, sino 
tam bién la  liquidación del pasado. E s  e v i­
dente que hay partidas con dotación insu­
ficiente, lo  que h ará indispensable arbitrar 
recursos, y  lo es tam bién que e l presupues­
to de ingresos) aunque lo creo ajustado a 
una realid ad , s ig n ifica  una recaudación q u i­

zás forzada, p ara  l a  cual daba gran d es fa ­
cilidad es y  m edios el régim en pasado. Me 
propongo adm in istrarlo  con la m áxim a au s­
teridad, y  sé está realizando un detenido 
estudio por todos mis' com pañeros de G a­
binete para cercenar todo aquello  que sea 
gasto de dudosa u tilid ad . N o se me oculta, 
por una experiencia y a  la rg a , lo d if íc il  que 
es esto. E xam in an d o partida por partid a , y 
si se escucha la  voz del interés, todas e llas 
son indispensables para la  v id a  del E s t a d o ; 
pero un exam en escrupuloso y  severo per­
m itirá seguram ente reducir en cantidades 
im portantes el presupuesto de gastos. E s  
en e l m inisterio de Fom ento donde radica 
la  m áxim a d ificu ltad , por lo m ism o que el 
volum en de los créditos consignados ?n él 
es el m ayor dentro del presupuesto total. 
E l  M inistro de Fom ento h árá la  selección 
y  c lasificación  c]ue deba hacer y  procurare­
m os, dism inuyendo e l ritm o de la  construc­
ción, repartir la  carga sobre m»is e jerci­
cios, revisándose las que están en curso, 
con el criterio com parado de- su s ig n ifica ­
ción para la  ei.,onomía nacion al y  de su 
costo. N o se debe empezar n inguna obra 
nueva. Y a  es bastante si no se detiene el 
curso de las em pezadas, porque no están 
los tiempos para a leg res expansiones. Y  
del presupuesto, nada m ás por hoy, qu© 
día  llegará  en que pueda ser m ás exp lí­
cito respíícto a este punto, pues a l país le 
debo la  verd ad  y  él la  sabrá sin  atenua­
ciones ni eufem ism os.

No hay problem a que m ás interese a la  
totalidad de la v ida .nacional que la  inesta­
bilidad  del v a lo r  de la  peseta. N o  hay po­
sib ilid ad  de cálcu lo  ni para e l com erciante 
ni p ara  e l in d u stria l, y todos los esfuerzos 
que se hagan  para aproxim arse a la  nor­
m alidad son obligados. E n  esta m ateria 
yo no tengo m»is que un decálogo, que es 
el dictam en de la  com isión nom brada por 
R e a l orden de g enero de 1929 para el es­
tudio de la  im plantación del patrón oro. 
N o es nueva mi conform idad con rstas 
d o ctrin as ; mi criterio en la  m ateria está 
contenido en el discurso de pressntación 
del presupuesto de 19 2 1. P o r S'Pt opues­
to a unos planes sem ejantes a los que 
Se están realizando, o están en curso de 
ejecución, en el m inisterio de Fom ento, 
dim ití aquel año la  cartera  de H acienda. 
E l  estudio del citado dictam en es p ara  to­
dos del m áxim o interés, no sólo por lo que 
d ice, sino por lo que quiere decir, y a  qu? 
contiene no sólo la  explicación de las cau­
sas de la  crisis  y  sus rem edios, sino tam ­
bién una crítica serena de toda una p o lí­
tica equivocada, económica y  fin an ciera .

Se quiso realizar, no dudo de la  buena 
intención, la  ilusión  de tran sform ar al país 
sin tener en cuenta que la  capacidad de sus 
fuerzas económ icas no era in d efin id a . Se 
excedieron la.« posibilidades del ahorro y 
vino el abuso de las apelaciones ? 1  crédito, 
sin tener en cuenta aue la h istoria  se repite, 
que las leyes eccnóm icas son tan fata les 
como la s  de la  mr'cánica y que, como dice 
m uy b i“n e l dictam en, « las creaciones de 
crédito que in flu yen  en el n iv e l g en eral de 
los precios no cam bian sus efectos por el 
destino de los recursos». ¡ Qué ilu sión  más

engaño.sa e.s la de los gastos reproductivos !
¡ Cu.intos que ise creen reproductivos no 
tienen ninguna rentabilidad ! E l  único re­
m edio para este estado patológico es un 
severo tratam iento dietético : hu ir de los 
rem edios heroicos, siem pre contraprodu­
centes, y  de los cuales' tenemos y a  una do- 
lorosa experencia ; dism inución, en cuanto 
sea posible, del intervencionism o excesivo 
dcl E stad o  en lo económ ico y  s o c ia l ; l i ­
bertad m áxim a a la  in d u stria  y  a l com er­
cio, y  hacer cuantos esfuerzos sean posibles 
p ara  evitar toda apelación  a l crédito , rea­
lizando una nivelación  exacta del presu- 
pueáto.

E l  14 de marzo próxim o, y  coincidiendo 
con el últim o plazo del em préstito oro, que­
darán saldados la  to talid ad  de los créditos 
abiertos en el extran jero  como consecuen­
cia de la  intervención de los cam bios re a li­
zada por e l Gobierno anterior.

A  todos pido confianza en la  p o lítica  que 
en e l orden económico y  financiero  des­
arro llad ! e l Gobierno con criterio  in fle x i­
b le, que no puede, porque ello no debe 
ser, producir resultado fu lm in a n te ; pero 
que, seguros de la v ita lid ad  da E sp añ a , 
nos lle v ará  a una situación norm al.

Y  hago punto, que tiempo ven drá en que 
el M inistro de H acienda siga  dando cuen­
ta de cómo cum ple en la  m edida de sus 
fuerzas, con e l honroso m andato que ha re­
cibido.»

El capital del Banco 
Hispano Americano

La J u n ta  genera l de accionistas del 
Banco H ispano A m ericano  te n d rá  lu ­
gar, según precepto  esta tu ta rio , el do­
m ingo 30 de m arzo  p róx im o; pero  es­
te año ten d rá  la  p a r t ic u la r id a d  de ser 
o rd in a r ia  y  ex trao rd in a r ia .

Bn esta ú l t im a  se so lic itará  po r  el 
Consejo una au torización  p a ra  poder 
e levar el capita l social, cuando  lo es­
tim e oportuno , en u n a  o va ria s  veces, 
de too a  200 m illones de pesetas.

N a tu ra lm en te ,  an tes de hacer uso 
fie esa au torización  h a b rá n  de l ib e ra r ­
se dei 10 p o r  100 que les fa l ta  las  ac­
tuales  acciones, con a rreg lo  a  lo que 
dispone el Código de Comercio.

Lo que no se sabe a ú n  es si eso se 
h a rá  po r  m edio  de un  d iv idendo  p a ­
sivo o con cargo  a las  reservas, aun- 
(|UR parece  m ás verosím il y  p ru d e n ­
te lo p rim ero .

Tais sucesivos au m en tos  de capita l 
sn h a rá n  a m ed id a  del desarro llo  de 
las  operaciones del Banco. Hoy, sus 
cuen tas  corrien tes p a san  y a  de 1.100 
m illones de pesetas. T am b ié n  se ten ­
d rá  en cuen ta  p a ra  ello el c recim ien­
to de las reservas, sa n a  política  que 
fué la carac terís tica  del Banco; pero  
algo m enos in tensa  en  los ú ltim os años 
po r  las exigencias de la  crisis cuba­
na, cuyos efectos puede  decirse que  ya  
h a n  desaparec ido  por completo.

P tira  re u n ir  el n ú m ero  necesario de 
accionistas se concederá  u n a  ta r je ta  
de asistencia, cuya c u an tía  no está  aún  
fijada, pero  se espera  que no se rá  in ­
ferior a dos pesetas po r  acción.
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Lo/ trabajo/ dê  ínéenieria eiv la 
Lxposicióiv dê  Barcelona

En la  E s iu s la  dí> Ingenieros In d u stria­
les ha dado tres conferencias, sobre <tLos 
trabajos de ingeniería en la  E xposición», el 
ingeniero don Ju a n  de L asarte , je fe  de ser­
vic ios de electricidad del certam en.

E n  e llas, el conferenciante trató prim ero 
de las aplicaciones de la  energía eléctrica 
en el alum brado público, y  exam inó dete­
nidam ente las condiciones ((fisiológicas», 
((económicas», ((psicológicas» y  de (¡se­
gu rid ad  » que debe reunir un alu m ­
brado público racional en aven idas y  pin­
zas, y  exp licó  cómo ha sido resuelto este 
problem a m ediante los refractores prism á­
ticos utilizados en la s  fa ro las y  en la  con­
veniente disposición, a ltu ra  y  separación 
de éstas.

Igualm en te  indicó la  solución dada en la 
zona de jard ines, en la  que a l aspecto a r­
tístico debía concederse una im portancia es­
pecial, en arm onía con los bellos jard in es 
de M ontjuich

Citó los siguientes datos :
N úm ero de fa ro las de fundición , 446.
Idem  de cemento cen trifu gado , 408.
Potencia instalada p ara  ilum inación de 

p lazas y  jard in es, 350 k ilovatios.
Su perficie  ilum inada, Sco.ooo metros cua­

drados.
P asó  luego a considerar el problem a del 

alum brado del interior de los palacios y 
pabellones bajo  los m ism os aspectos, seña­
lando la im portancia de los estudios sobre 
precepción v isu a l de K o rff-P ctersen , en 
que .Se ha basado para f i ja r  la  intensidad 
lum inosa m ás favo rab le  en estas in sta la ­
ciones.

Igualm ente indicó la  existencia de insta­
laciones de alum brado de v ig ila n c ia  y  se- 
gu irid ad  de que están provistos los palacios. 
T am bién  comunicó datos re la tivo s a l a is la ­
miento de las instalaciones, a l m aterial 
em pleado en líneas y  cuadros, densidad de 
corriente m áxim a y  va lo res m áxim os de 
corriente por circuito de estas instalaciones, 
que constituyen el conjunto m ás im portan­
te conocido en esta clase.

E xp u so , adem ás, los siguientes datos :
Su p erfic ie  en planta ilum inada de todos 

los palacios, 300.000 m etros cuadrados.
V olum en , 3 . C 00 . O C O  de m etros cúbicos.
Potencia en ilum inación, 5.000 k ilovatios.
Potencia d istribuida para l o s  ( (S tnnds» ,

5.000 k ilovatios
N úm ero de abonados, 1.600.
L on gitu d  de conductor -s, 280.coo metros
Peso del cobre, 25.000 kilo.s.
V atios por metros cuadrado, de 5 a 22.
V atio s por metro cúbico, de 0.2 n 2
N úm ero de aparatos de alum brado. 

9 . 4 0 0 .

Señaló  de un modo especial la  necesidad 
de una íntim a colaboración de los técnicos 
de ilum inación y  los arquitectos para obte­
ner los m aravillosos efectos de decoración 
que pueden alcanzarse, invitando a v is itar 
los que expone la  Asociación E sp añ o la  de 
Lum inotecn ia, en su exposición del P a la ­
cio del A rte T ex til, y  la s  instalaciones del 
P a lac io  de Proyecciones.

L u ego  se ocupó de la  ilum inación de las 
fuentes y  cascadas, em pezando por estudiar 
los elem entos que la s  constituyen, e x p li­

surtidor, 2 .6 10  li- 

(total), 12.000 li- 

de las cascadas.

cando detenidam ente su modo de actuar.
L a s  toberas de salida libre, corrientes y 

an u lares, de pu lverización , de em ulsión y 
vertederos de em ulsión fueron considerados 
cuidadosam ente y  explicado su funciona­
miento.

L a  acertada com posición de estos elem en­
tos pH'rmite form ar lo que se llam a arqu i­
tectura del agu a , tan bellam ente represen­
tada por las fuentes y  cascadas de la  expo­
sición.

A portó los siguientes datos re lativo s a 
éstas :

Potencia total in sta lad a en grupos moto- 
bombas para ilum inación  de fuentes y  cas­
cadas, 4.500 caballos.

Potencia total del gran  surtidor (compren­
dida en la  anterior), 2.700 k ilovatios.

Potencia total de la s  cascadas (ídem), 
1.700 kilovatios,

M ovim iento del gran  
tros por segundo.

A gu a  en m ovim iento 
tros por segundo,

A gu a en m ovim iento 
5.824 litros por segundo.

Núm ero de fuentes y  caicada'S, 104.
N úm ero de refloctore.s en estas instalacio­

nes, 1.600.
N úm ero de lám p aras, 3.700.
L u ego  pasó a exp licar los sitem as em­

pleados y  los cam bios de color m ediante re­
flectores de los diversos tipos> em pleados 
y los cam bios de color m ediaote d iversas 
disposiciones. E xam in ó  los aparatos em plea­
dos para atenuar la  intensidad lum inosa : 
resistencias m etálicas, resistencias líquidas 
e im pedancias variab les, deteniéndose es­
pecialm ente en describir estos aparatos, cu­
ya  aplicación  h a alcanzado en el certam en 
potencias desconocidas hasta la  fecha.

E n  la  ú ltim a de sus con feren cias, el se­
ñor L asarte  continuó ocupándose de las 
instalaciones e léctricas e h id ráu licas de las 
fuentes, cascadas, alum brado de fachadas 
de palacios y  alum brado decorativo de la  
zona central de la  Exposición .

Com paró esta zona a un escenario colo­
sal, en el que ha sido necesario vencer las 
d ificu ltades orig inadas por sus dim ensio­
nes extraord in arias y  la  enorm e potencia 
puesta en juego.

Como en un escenario, en la  E xposición , 
desde los cuadros de m aniobras centrales, 
se establecen la s  com binaciones de intensi­
dad, color y  form as' de agu a im provisadas 
por los m aestros coloristas, cuya misión es 
la de ordenar artísticaironte la s  composi­
ciones y d ir ig ir  las oper;iciones correspon­
dientes.

E n  esquem as eléctricos sim plificados, e x ­
puso la  form a de realizar e l ob jetivo pro­
puesto y  lo.s medios em pleados p ara  esta- 
b lecer e l control y  transm isión a todos los 
puntos de la zona señalada, tanto en el 
caso de que la  variación  de color se h aga 
por e l m ovim iento de los filtros de color 
ante los focos fijos, como en e l de la  subs­
titución de focos coloreados.

P asó  luego a describir el ingenioso fu n­
cionam iento de los proyectores «Sperry» 
que producen el haz que corona la  cúpula 
d(‘l P a lac io  N acion al.

E sto s aparatos, con espejo  de 36 p u lg a ­
das de diám etro (unos 91 centím etros), 
lanzan un haz lum inoso de una intensidad 
de 450 m illones de b u jías ; tiene un dispo­
sitivo  autom ático para conservar la  posi­
ción exacta del foco con relación a l espejo, 
lo que se consigue m ediante una p ila  ter- 
m oestato unido ríg idam ente a l espejo que 
recibe un haz de rayos procedente dcl foco, 
pasando por una lente fija  tam bién a l sis­
tem a del e s p e jo ; con el desgaste de los 
carbones se desplaza e l haz lum inoso, no 
caliente e l term oestato, se d ispara un re­
ía is y  se pone en m ovim iento el m otor, que 
lleva  los carbones a l punto deseado.

A unque el enorme caudal de agu a pues­
ta en m ovim iento en fuentes y  cascadas 
(de unos doce m etros cúbicos por segundo) 
sólo c ircu la  una parte de e lla , se evapora 
y h ay  que re p o n e rla ; asim ism o, la  lim pie­
za y  riego de la  Exposición  requieren can­
tidades im portantes de agu a ; ésta es dis­
tribuye por una com pleta red de tuberías 
de fundición  de una longitud de m ás de
29.000 m etros.

E l  agu a que sum inistra la  Com pañía G e­
neral de A gu as penetra en la  red de la  
E xp osición  por tres puntos ;

P rim ero .— E n  los sótanos del P a la c io  de 
A lfo n so  X I I I ,  donde hay una estación de 
bombeo e levato ria , que sum inistra sesenta 
litros por segundo.

Segu n do.— Ju n to  a l P a lac io  de la s  D ip u ­
taciones, otra estación e levatoria  su m in is­
tra  veinte litros por segundo.

T ercero .— A l pie de los jard ines de M ira- 
m ar, una estación e levatoria  a'Utoíná.tica 
su m in istra  diez litros por segundo.

E l  agu a sum inistrada se acum ula en tres 
depósitos de una capacidad total de 1.500 
m etros cúbicos, situados a unos 150 metros 
sobre el n ivel del m ar, a l pie del g la s is  del 
castillo  de M onjuich, y  desde este punto 
.se dis_tribuye por la  extensa red de tuberías 
de fundición , cuyo pe.so es de m ás de 800.000 
k ilogram os.

Pasó  luego a ocuparse de los transportes 
en la E xposición , de los que cita como ejem ­
plo interesante el P a la c io  anexo a l T e x t il, 
en cuyas naves hay in sta lad as cuatro grúas- 
puente de luz de 22,50, 16,00, 13 ,50  y  13 
m etros, respectivam ente, con una fuerza 
de 20 toneladas para cada una, que han 
perm itido el m ontaje de las enorm es piezas 
expuestas en este pabellón.

L a  solución dcl transporte de vi.sitantes 
ha presentado serias dificultades, pues la s  
características del Certam en son : la  acci- 
dentación del terreno y  la  rapidez con que 
en ciertas ocasiones es uecesario transpor­
tar <>normes m asas de v isitan tes, y  el he­
cho de que el contro de graved ad  del tran s­
porte lesté en puntos elevados y  le jan os, 
como .el E stad io , donde es necesario condu­
cir m ás de 60.000 personas en una hora, 
y  e l P a lac io  N acional,

L o s medios" em pleados son :
E l  F u n icu la r , que v a  del extrem o de la  

A ven id a de la  T écn ica hasta el P a la c io  N a ­
cional, que tiene una capacidad de tran s­
porte de 3.300 personas por hora, sa lvan d o  
un desn ivel de 30 metros.

L a s  escaleras m ecán icas situadas junto al 
P a lac io  R ein a  V ictoria , sa lv an  un desn ivel 
de 27 metros en tres tram os y  tienen tam ­
bién una capacidad de 8.000 personas por 
hora.
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El nuevo gobernador del Banco de Crédito 
Local.

H a sido designado el nuevo gobernador 
del Ban co de Crédito L o c a l, recayendo cl 
nom bram iento en el S r. R odríguez d'e Vi- 
g u ri, a  quien fe licitam os.

Las sucursales del Banco Exterior
E l  G obierno, a l  aprobar el p rogram a de 

actuación del Banco E x te rio r  de E sp añ a , 
aparte las bases propuestas por el Banco, 
acordó que en aquellos países donde e x is­
tan entidades ban carias españ olas, pueda el 
Banco ad q u irir  acciones de las m ism as, y 
estas entidades, a su vez, adqu irir acciones 
del B an co , con e l fin de que h aya  un in ­
tercam bio de cuentas y  operaciones sin ne­
cesidad de que e l Banco E x te rio r  se vea 
ob ligado a estab lecer su cu rsal.

di!/

Vi.

Vi*-

t

Banco H ispano A m ericano, Casa' L azard  
Brothers &  C .°  y  en el dom icilio social.

M adrid , 15 de febrero de 1930-— C rm p '-  
ñ ía  M inero-M etalúrgica Los Guindos. E l  pre­
sidente, / .  L u is  í e  O riol.

E l  Banco E x te rio r  de E sp añ a  ha inau­
gu rad o  una sucursal en  B arce lo n a , insta­
lán d o la  en la  Ronda de San  Pedro.

Corporación Española de Crédito y Finanzas
B a jo  esta denom inación se ha constituido 

en esta corte una nueva entidad financiera, 
con un cap ita l in icia l de 2.500.000 pesetas, 
representado por 50.000 accióffes de 50 pe­
setas una, de la s  que 40.000 tienen un ca­
rácter de ord inarias y  10.000 el de funda­
dor, liberadas, de ig u a l v a lo r  nom inal que 

la s  ord inarias.
Form an su Consejo de A dm inistración, 

D. Jo aq u ín  Sánchez de T o ca , como presiden­
te ; e l S r. Conde de Rom anones, como v i­
cepresidente, y  D . Antonio L a s ie rra . M r. W i- 
llian , A. D e v era ll y  D . E d u ard o  Z a ld o  de 
Ben ito , como consejeros.

E l  Com ité de Gerencia de la  n u eva enti­
dad lo integran  D . E d u ard o  Z a ld o  de B e ­
nito, D . C arlo s M uguiro F r ig o la  y  D . I g ­
nacio Zulueta

Cédulas hipotecarias
E l  Banco H ipotecario de E sp añ a  ha pues­

to en circu lación  5.500 cédulas h ipotecarias 
a l 5 por 100, de a 500 pesétas nom inales, 
de la  em isión de 14 de ju n io  de 1929, seña­
lad as con los núm eros i . 33 i ' 35 i a  1.336  850.

Compañía Minero=Metaliírgica lo s  Guindos
E l  Consejo á s  A dm in istración  do esta 

Com pañía convoca a Ju n ta  g en eral ord i­
n aria  de accion istas, que se celebrará el 
día 8 de m arzo próxim o, a la s  doce de 
la  m añ ana, en el dom icilio  social, calle de 
A ntonio M au ra , núm ero 9, ba jo s, para e l 
exam en y  aprobación de la  M em oria, ba­
lan ce y  cuentas, correspondientes al año 
1929.

E l  depósito de accion istas que prescriben 
los E statu to s podrán efectuarse hasta el día 
3 de m arzo, en el Banco de V izcaya , B an cc 
Sain z, Ban co de B ilb ao , Banco E sp añ o l de 
Crédito , B an co  A lem án T ran satlán tico ,

B A N C O  D E  C R E D I T O  
L O C A L  D E  E S P A Ñ A

Entidad oficial controlada  
y  gobernada por el Estado

C r é d i t o s  c o n t r a t a d o s  h a s t a  l a  f e c h a  

4 2 6  g ’j 2 . 8 s i . 5 2  p e s e t a s
E n  contrapartida de estos :réd itos, que 

el Banco concede a los .Ayuntamicnlog y 
D iputaciones, ateniéndose exclusivam ente 

a las propiedades e ingreso de cada Cor­
poración, p ara  realización  de ‘■'ervirios y 
obras necesarias, rápidam ente reproducti­
vas, em ite en uso del p riv ileg io  concedido 
por e l E stad o , C éd ulas de Crédito L o c a ’ ai 
5 y  5 y  medio por lOO, valores revestidos 
de las m áxim as garan tías. L a s  C é d u h s  son 
cotizadas diariam ente como efectos públi­
cos en las B o lsas  o f ic ia le s ; p ignorables en 
el Banco de E sp añ a  y  en el em isor ; uti- 
lizables p ara  form ación d e  reservas de las 
Com pañías de Segu ros y para la  constitu­
ción de fianzas y  depósitos en A yuntam ien­
tos y  D iputaciones.

Producen un rendim iento líquido de 5 .16  
por 1 0 0  las del 5  por 1 0 0  y  de 5,42 por 1 0 0  

las del 5 y  medio por 1 0 0 ,  sin contar la  p r i­
ma de am ortización.

Cotizaciones ú ltim as en la  B o lsa  de M a­
drid :

5 por 1 0 0 ,  8 7 , 5 0  por 1 0 0 .

5 , 5 0  por 1 0 0 ,  92 por 1 0 0 .

Unión Eléctrica Madrileña
SERVICIO DE ORLIGACIONES 6 
P O R  ÍOO.--EMISIONES AÑOS 

1923 y 1923 
A p a r t i r  del d ía  i . ” de  m arzo  p ró x i­

mo, se p ag a rán , con tra  cupón  n ú m e ­
ro 14 de las Obligaciones 6 po r  100 
em itidas  en 1923 y con tra  cupón  n ú ­
m ero  9 de las Obligaciones 6 po r  100 
em itidas  en 192G, los in tereses venci­
m ien to  1.° de m arzo  de las que  tiene 
esta Sociedad en circulación, a razón 
de pesetas 15, l ib re  de todo im puesto .

Este  servicio se e fec tuará  en  M adrid , 
Oficinas de la  Sociedad, A venida del 
Conde de Pefialver, 25, y  Banco Ur- 
qu ijo ; en  Rilbao, Banco U rq n ijo  V as­
congado; en Barcelona, Banco U rqui- 
jo  C ata lán ; en San  Sebastián , Banco 
U rqn ijo  de Guipúzcoa; en Gijón, B an ­
co M inero In d u s tr ia l  de A sturias; en 
G ranada , Banco U rq u ijo  (Agencia de 
G ranada) y  en  Sevilla, Banco U rq u i­
jo  (Agencia de  Sevilla).

M adrid , 18 de febrero  de 1930.— 
Valeniin  H uiz Senén ,  Consejero y Di­
rec tor Gerente.

Banco Urquijo
E l  Consejo de A dm inistración do este 

B an co , en uso de la s  facu ltad es que le con­
cede el número noveno del artícu lo  28 de 
sus estatutos, convoca a Ju n ta  gen eral or­
d inaria de accionistas a los efectos de lo 
que dispone el artícu lo  17 , para el d ía 8 
del próxim o mes de m arzo, a la s  doce de 
la  m añana, en el dom icilio social.

■ “̂ nd ián  derecho de asistencia, según de­
term ina el artícu lo  1 1  de los estatutos, to­
dos los señores accionistas, y  sólo voz y 
voto los que posean, a lo m enos, 50 accio­
nes, cuya adquisición ju stifiqu en  haber 
hecho seis meses antes de la  Ju n ta . E l  ac­
cionista que no reco ja  tarje ta  de asistencia 
tres días antes de la  fecha de la  Ju n ta  no 
podrá concurrir a la  m ism a.

M adrid , ig  de febrero de 19 3 0 .- -E I  P re ­
sidente del Consejo de A dm inistración, 
M arqués de U rq u ijo .

Banco Hipotecario de España
R elac ión  de depósito de va lores incursos 

en abandono y  que de no ser reclam ados se 
entregarán  al E stad o , según previene el 
R e a l decreto de 24 de enero de 1928.

10 acciones Sociedad M inera San  F e rn an ­
do y  L a  E sp eran za, D . E n riqu e M erí Ba- 
taller, núm eros 2 .125  a 34. con cupón nú­
mero I.

50 acciones Banco F ran co  E sp añ o l, nú­
meros 28 a l 62, 1 . 1 3 3 ,  1.928 a  32, 1943 a 45 
2.388, 8.805, 17.830 a 32, 18.867, con cupón 
núm ero 3 , de doña M ercedes M oret Be- 
ruete.

150 acciones Sociedad M inas de Cobre de 
N e rv a , núm eros 47.001 a 50, 69.481 a 500, 
186.001 a 80, con cupón núm ero 5, de doña 
M ercedes M oret Beruete.

M adrid, m  de febrero de 1930.— E l  se- ; 
cretario , E d u a rd o  L e c lé re  y  M éndez.

Compañía Telefónica Nacional de España 
C ap ita l d e s e m b o ls a d o :  5 0 0  m illo n e s  

d e  p e s e ta s  
Avenida de Pí y Margall, 2. MADRID

De conform idad  con lo d ispuesto  por 
el a rtícu lo  16 de los E sta tu tos  de esta 
Sociedad, se convoca, p a ra  el d ía  29 de 
m arzo  próxim o, la  J u n ta  genera l o rd i­
n a r ia  ^de accionistas, correspond ien te  
al año  actual, que te n d rá  lu g a r  a  las 
doce de dicho d ía  y  en el dom icilio  
social.

P o d rá n  asistir  a  la  J u n ta  todos los 
señores accionistas que lo soliciten del 
Consejo de A dm in is trac ión  y obten­
gan, en la  S ecre tar ía  genera l, la  au to ­
rización  correspondien te , después de 
ac red ita r  su  condición como ta les  ac­
cionistas, con cinco d ías de  a n te r io r i­
dad, p o r  lo m enos a la  m enc ionada  
fecha. i

M adrid , 21 de febrero  de 1930.— :
Ei Secre tario  general, G um ersindo  
Rico.
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L a  expansióiv comercial
F ra n c ia  e In g la terra  trab a jan  activa­

mente por organ izar sus serv icios comer- 
cialeis. L a s  A du an as cobran un im puesto 
para servicio  de E stad ística  e In form ación , 
que proporciona la  O ficina nacionül de Co­
m ercio E x te rio r , cuya m isión es la  de pro­
cu rar a los negociantes, por m edio de no­
tas particu lares o de una publicidad ge­
n era l, inform aciones com erciales para que 
concurran a l desarrollo  del com ercio exte­
rior y  extensión de los m ercados en los p a í­
ses extran jeros, com unicándose directam en­
te con todas las autoridades de la  m etró­
poli, colonias y  extran jero .

F ra n c ia  divide este servicio en dos sec­
ciones. U n a interior y  otra exterior. L e s  
productores y  com pradores se ponen en co­

m unicación con los agregados com erciales, 
los cuales les fac ilitan  los datos que p i­
den y defienden sus intereses en la  nación 
a que están destínaflos. L a  Biblioteca de la 
sección económ ica tiene 3 000 rev istas y  300 
anuarios.

L a  organización belga h a hecho 600 in ­
form es sobre m ercados extran jeros y  se 
han repartido a los productores y  com er­
ciantes m ás de 200.000 boletines de in for­
m ación. E n  B é lg ica  se publican 650 re v is­
tas de carácter com ercial, y  según su ser­
v ic io  de E stad ística , los com erciantes de es­
te país hicieron 5.000 consultas especiales.

Creem os que merece la  pena p u b licar es­
tos datos, que tanto interesan a E sp añ a  p a­
ra  la  organización de su com ercio.

Excmo. Sr. D. Felipe Gómez Cano 
d irec to r General del Trabajo

l ia  sido m u y  b ien  acogido por lodos el n o m h ra m ien lo  para este cargo del 
notable  e.scrilor y  d is tingu ido  abogado I). Felipe G óm ez Cano, que ven ia  
desem peñando  hace tiem po  la Subd irecc ión . E l  S r .  G óm ez Cano goza de
verdadero prestig io  en la especialidad de Sociología, a que  v iene  consagra­
do hace m u c h o s  años. A l  lado del i lus tre  general M arvá, director a qu ien  
subs tituye;  del actual m in is tro  de Trabajo , S r .  Sangro , y  de los Sres . Ló­
pez N ú ñ ez , M aluquer , B uylla  y  otras grandes figuras que destacaron en el 
¡nslilu to  de R e fo rm a s  Sociales, hizo  m e m o ra b le  labor como secretario de 
¡a Sociedad  para  el estudio  del paro; como organizador e im p la n ta d o r  de la 
instituc ión  de Casas baratas y  económicas; como represen tan te  de España  
en  el Congreso de política  social de  Praga, en un ió n  del S r .  Sangro , y  redac­
tando am bos u na  im p o r ta n tís im a  M em oria , que es obra de consulta  para  
cuantos se dedican a esa clase de estudios, como colaborador, s ie m p re  e f i ­
caz, laborioso y  austero de  sus  je fes , modelo  de funcionarios y  je fe  espe- 
c ia lm cn íe  respetado y  querido  p o r  sus subord inados. A preciando esas a p ­
titudes en lo m u c h o  que  valen , el actual m in is tro  de Trabajo  quiso tenerle
com o aux ilia r  inm ed ia to  y  princ ipa l, y  le ha nom brado  director general, con 
nuevas y  am plias  facultades, p re m ia n d o  así m erec im ien tos  ind iscu tib les

resallados p o r  una  gran  m odestia .

í \
E xcm o . Sr . D. L u is  M araver y  Serrano  

G obernador c iv il de La Coruña.

B A N C O  CENTRAL
E l  Consejo de A dm inistración de este 

Banco h a acordado, a tenor del artícu lo  28 
de los E statu tos, convocar a  Ju n ta  generali 
o rd in aria  de señores accion istas, co nobje- 
to de som eter a su exam en y  aprobacióia 
la  M em oria y  balance del e jercic io  de 1929 
y  e l reparto de un dividendo com plem en­
tario. L a  Ju n ta  tendrti u gar el día 9 del 
próxim o m es de m arzo, a la s  once de la 
m añana, en el dom icilio  social, ca lle  de A l­
ca lá , núm ero 3 1 .

T en d rán  derecho a concurrir a  dicha Ju n ­
ta los señores accionistas que obtengan p a­
peleta, con arreg lo  a lo dispuesto en los 
artícu los 30, 3 1 y  32 de los Estatu tos y 
disposiciones lega les ap licables.

L a s  ta rje tas de asistencia  podrán  reco­
gerse, hasta cinco d ías ante de la  fecha 
do la  celebración de la Ju n ta , en la  Secre­
taría del B an co .— M adrid , 18 de febrero de 
1930.— E l  vicepresidente, F e l i f e  Lazcano.

1 íY'i' /  ^
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E xcm o . S r .  D. M anuel Salvadores  
Gobernador civil de Tarragona.
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Las emisione/ de^ títu lo / etv el pasado
año dê  1929
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Se conocen ya, de m a n e ra  definiti­
va, las c ifras  de los va lores  lanzados 
a suscripción  p ú b lica  en el año 1929.

Ciento sesenta  y  nueve veces en el 
t ran scu rso  del año  fu e ro n  ab ie r ta s  las 
ven tan il la s  de los Bancos al capita l 
español, p a ra  que susc r ib ie ra  títu los 

su m a ro n  en total la  fabu losa  ci- 
m  f r a  de 2.672.476.075 pesetas, que  d a  un

porcen ta je  de 95,12 pesetas po r  habi- 
^ante.

El E stado  fué el que lanzó  m ás  p a ­
pel al m ercado, im p o rtan d o  el total 
de lo ped ido  al crédito  púb lico  1.504 
m illones de pesetas, de los cuales co- 

y  r re sp o n d en  500 m illones a  D euda 
am o rtizab le  al 5 po r  100; otros 500 m i.  
llones a  D euda F e rro v ia r ia  al 4 i, '2 
y el resto  a  Bonos oro de  T esorería  al 
6 po r  100.

■y').y:¡y.y í A con tinuac ión  del E stado  vienen 
ín-ft/ - ¡Qg o rgan ism os oficiales o in tervenidos 

p o r  el Estado, que lan za ro n  títu los 
p o r  va lo r  de 295.855.750 pesetas, can- 
t id ad  que  tiene y  lleva, p o r  consiguien­
te el aval del Estado. De las en tidades 
de  este g ru p o  va a  la  cabeza el B an­
co H ipotecario , que em itió  Cédulas Hi­
po tecarias  al 6 y  5 po r  100 po r  valor 
de 109.775.000 pesetas; sigue luego el 
Banco de Crédito  Local de E sp añ a  con 

f  J  94.724.000, tam b ién  en C édulas al 5 y 
5 1/2 po r  100; a  con tinuac ión  el Pa- 

1 t ro n a to  Nacional de T u rism o , con 25 
millones; después, los Bonos del Teso­
ro  p a ra  el Fom ento  de la In d u s tr ia  
N acional, con 23.900.000; el E m p rés t i ­
to del M ájzen  figura  con 18 m illones 
y m edio; el P a tro n a to  N acional de la 
Habitación, con 11 m illones, la  Coí^pe. 
ra t iv a  p a ra  F unc ionarios  del Estado, 
con 4.938.500 pesetas; la  J u n ta  Autó­
nom a, con m illón y m edio , y, ú l t im a ­
m ente, el fu rgón  de cola, con el fa ro ­
lillo rojo, la Sociedad G eneral de la 
Edificación U rb an a , con 310.875 m o­
destís im as pesetas.

•/ vrj A yun tam ien tos  y D iputaciones vie- 
después con la  golosa c ifra  de 

238.777.500 pesetas, que h a n  sido des- 
t in ad as  en su m ayoría  a m ejo ras  ur- 

0 .  t ra íd a s  de aguas, escuelas, etc. 
A y u n ta m ie n to s .—El de  Valencia, 73 

m illones; Barcelona, 35; M adrid , 30; 
p ó  Bilbao, C artagena  y Cádiz, con 10 mi- 

v) Honcejos cada  uno; pero  Cádiz a  úlli- 
)  m a  h o ra  se reenganchó  con nueve mi- 

^  L  lloncitos m ás; G ran ad a  figura  con 8; 
, , ,  con 6, El Ferro l;  con 5, S an tander;

L érida; con 3, P a m p lo n a  y V i­
toria ; con 2 m illones y  m edio, Ig u a la ­
da; con 2, Baracalclo y Granollers; 
con 2 m illones y  150.000 pesetas de 
p rop ina , figura  el de Lugo; con un  
m illón  seiscientas m il el de L uarca; 
con m illón  y  m edio cada  uno, el de 
Jaca  y  el de Carcastillo; con 1.250.000 
pesetas el de S an ta  Cruz de T e­
nerife  y  el de T eruel, y  con el m illón  
el de  T orre lavega  y el de  T arrago na . 
El de San tiago  de Com postela  pidió
780.000 pesetas; 750.000, el de Verga- 
ra; 700.000 el de Deva; 694.500 el de

->>¥

Cangas del Narcea; 500.000 em itie ron  
el de V illa franca  del P an ad és  y el de 
S am a  de Langreo; 300.000, el de Cas- 
tro-U rdiales; 200.000, el de Fe lan itx ;
170.000 el de U rn ie ta  y  100.000 el de 
A ltafu lla , y  después de esta  lis ta  vie­
nen  varios A yun tam ien tos  con pesetas 
1.333.500.

D iputaciones.—Barcelona. V alencia 
y  A lm ería , con 4 m illones de  pesetas 
la  p r im era ;  3 la  segunda  y  2 la  te r ­
cera.

Y  ex am in ad o  este g ru p o  v am os a 
p a sa r  al de E léctricas de u n  salto—có­
m o no, tra tándose  de estas clases de 
Sociedades— . V eam os su  n o m en c la tu ­
ra  y  sus solicitaciones de d inero :

C om pañ ía  Telefónica  N acional de 
E spaña , 100 m illones en obligaciones, 
de los cuales sólo perc ib ió  96, porque  

em itió  el pape l a  96 po r  100; H idro­
eléctrica  Española , 20 m illones en  ac­
ciones y  a  la  p a r;  Telefónica  Nacional, 
o tra  vez; pero  a h o ra  sólo 15 m illones 
en acciones o rd inar ias ,  em itidas al 95 
po r  100; C ooperativa  de F lú id o  Eléc­
trico, 15 m illones en  obligaciones a 
97 po r  100; Regadíos y  E nerg ía  de V a­
lencia, 10 m illones en acciones p re fe ­
rentes a  la  par;  Saltos del A lberche, 
10 m illones en  acciones, en dos veces, 
m itad  y m itad , a  la p a r  cinco y  al 112 
p o r  100 los otros cinco, o sea con un  
p lu s  de 600.000 pesetas; P ro d u c to ra  de 
Fuerzas  Motrices, 3.500.000 en  bonos a 
la par;  E nerg ía  E léctrica  del M ijares,
2.500.000 en obligaciones al 98 po r  100; 
Saltos del Segre, 1 m illón  en acciones 
p referen tes  y 120.000 pesetas en  accio­
nes o rd inarias , am b as  em itidas  a la 
p a r;  H idroeléctrica  del Chorro  e H i­
d ráu l ica  de L iim billa , un  m illón  cada 
una , acciones la  p r im e ra  y ob ligacio­
nes la  ú l t im a  y las  dos a la  p a r ,  y 
E lec tric idad  del M ediodía y Coopera­
tiva  E léctrica del Valls, 600.000 pese­
tas  en obligaciones al 86 po r  i 00 la 
p r im e ra  y acciones a la p a r  la  ú ltim a.

El té rm ino  m edio  en tre  los g ru p o s  
an terio res  y los que fa l tan  de reseñar 
lo ocupa el de  Bancos, y  com o en el 
té rm ino  m edio  está la  v i r tu d  y ésta 
ta rd e  o te m p ra n o  tiene p rem io  no es 
de  ex trañ ar ,  pues, que el g ru p o  baii- 
c a r iü  en las em isiones p ú b lic a s  la n ­
zadas en 1929, sin  p ed ir  m ucho , n i po. 
co, sino lo necesario, h ay a  sido el me­
jo r  l ib rado  en  la  colocación de papel; 
com probem os esto con toda  clase de 
detalles:

El Banco de  Vizcaya em itió  8 m illo­
nes en acciones de 500 pesetas  a  un  ti­
po de suscripción  de 230 po r  tOO, o 
sea que en esta operación tuvo un  be­
neficio de lO./iOO.OOO j/csetas; a  conti­
nuación  lanzó 2 m illones m á s  en ac­
ciones de 125 pesetas, em itidas  ta m ­
b ién  al 230 po r  100, con lo cual acre­
cen ta rá  el c itado iDeneficio en 2.ÚOO.QOO 
pesetas, o sea en  ju n to  15 m illon es  de 
pesetas en las dos emisiones. El B an­
co de S a n ta n d e r  lanzó acciones por 
va lo r  no m ina l de 2.500.000 pesetas  a

un tipo  de suscripción  de 200 por 100. 
con lo que consiguió un  beneficio de
2.500.000 pesetas. E l Banco A stu riano  
em itió  5 m illones en  acciones al 154 
po r  100, a lcanzando  u n a  u til id ad  de
2.700.000 pesetas. Los dem ás  establecí- 
m i-'utos que em itie ron  p ap e l  lo la.n’'*"- 
ron  a  ia  p a r  y  po r  consguien te  sin  p é r ­
d id a  de n in g u n a  clase en la  c itada  ope­
rac ión . Unico caso es este g ru p o  banca- 
rio, en tre  todos los dem ás, que lan za ­
ron  pape l a  susciúpcJón p úb lica .

E m itie ron  títu los  a la  p a r —adem ás 
de los dichos an te r io rm en te  con sobre­
precio— , los que  se c itan : Banco Exte­
r io r  de E spaña , 100 m illones; Banco 
de C ata luña , i5; Banco P o p u la r  de los 
Prev isores del P o rven ir ,  9 y  medio; 
Banco de S an tan d e r ,  a d em ás  de  los 
citados 2.500.000 con sobreprecio , oíros 
2 m illones y m edio, o sea, en  jun to ,
5 m illones; Banco E spaño l de Crédi­
to, 4.241.750 pesetas; Banco de La Co- 
ru ñ a ,  1.250.000, y  B anca M arsans, un 
m illón  de pesetas. E n  to ta l se em itie ­
ro n  acciones p o r  u n  va lor nom in a l de 
150.991.750 pesetas, p o r  las  que  pagó 
m u y  agusto  y  con en te ra  satisfacción 
el cap ita lis ta , 169.191.750 pesetas.

E n  m ineras , que es el g ru p o  que 
sigue a  los Bancos en im portanc ia , 
em itie ron  acciones a un  precio  sóbre­
la  p a r  las siguientes Socii'dado.'. M i­
n e ra  Setelázar, 700.000 pesetas al 200 
po r  100 en acciones nom ina tiv as  e 
igual can tidad  y t ipo  de  em isión  en 
acciones al p o r tado r ,  y  U nión  Sa line­
r a  de E spaña , 500.000 pesetas  al 120 
po r  100. A la p a r  em itie ro n  papel, la 
C om p añ ía  E sp añ o la  de Petróleos, por 
hO m illones de pesetas; la  M etalúrg i- 
ca del Cobre y  del Cobalto, po r  3 m i ­
llones y la  M inera  H ispano-A fricana, 
po r  u n  m illón  de pesetas. Y tam b ién  
em itieron  con desm erec im ien to  dcl 
va lo r  n o m in a l  la  Real C om pañ ía  .As­
tu r ia n a  de M inas, po r  25 m illones en 
ol)ligaciones, que fueron  suscritas  al 
98 po r  100, y  M inas de Barruelo. po r
4.300.000 en obligaciones suscritas  al 
94 po r  100. E n  jun to , 76.036.000 pese­
tas.

E n  Cementos y Edificación se la n ­
zaron  títu los p o r  v a lo r  de 51.500.000 
pesetas que em itie ron  trece Socieda­
des, siendo suscritas con sobreprecio 
so lam ente  las  acciones de Asfaltos y 
P o r t la n d  «Asland», que fueron  solici- 
tad as  al 140 po r  100 de su  valor no- 
m ina l ,  y  po r  un  im p o rte  de 5 m illo ­
nes de pesetas, con m enosprecio  se 
suscrib ie ron  valores de tres  Socieda­
des y a  la  p a r  las restantes .

E n  F e rro ca rr ile s  em itie ron  p ap e l  a 
la p a r  los siguientes: T ran v ía s  E léc tri­
cos d e  G ranada , t í tu los  po r  va lo r  de
5.670.000 pesetas; F e r ro ca r r i l  Aéreo 
San  S eb astián -M iram ar, po r  3.250.000; 
T ra n v ía s  de El F e rro l  p o r  1.500.000 
pesetas y  F e rro ca rr i l  Vasco-A sturiano 
po r  1.500 pesetas tam b ién . T ran v ía s  
y  E lectric idad  em itió  6 m illones al 99 
po r  100. E l M etro  T ran sv e rsa l  de Bar-
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celona, 2.500.000 al 98,25 p o r  100; S. A. 
El T iliidabo, 2 m illones al 96 po r  100, 
y  F e rro ca rr i l  de S a n ta n d e r  a  Bilbao,
3.500.000 al 95 po r  100. Im p o r ta ro n  to. 
das  las  em isiones de este g ru p o  pese­
tas  25.720.000.

En M etalúrgicos y S iderú rg icos , a 
200 po r  100, em itió  la  U nión  C erra je ­
ra , 3 m illones en acciones; a 99 po r  
100, la  Basconia, 6 m illones en obli­
gaciones; a  96 p o r  100, la  In d u s tr ia l  
A s tu r ia n a  S an ta  B á rb a ra ,  8 millones, 
y  a  la  p a r  In d u s tr ia s  F errov iarias ,
1.500.000 pesetas; Basc'onia, 1.250.000 
T refile r ías  Detouche, i . 100.000, S. A. 
T a lle res  T om ás, 950.000, todas ellas 
acciones. E n  total este g ru p o  in d u s ­

tr ia l  solicitó del crédito  público,
21.800.000 pesetas.

E n  A guas y  Riegos em itie ron  títulos 
tres  en tidades ,po r u n  va lo r  de pese­
tas 10.500.000.

E n  Seguros, dos en tidades, la  Com ­
p a ñ ía  E spaño la  de Seguros de Crédi­
to y  Caución, que lanzó 6 m illones 
en  accionees a  la  par, y  Seguros «Au­
rora», que em itió  900.000 pesetas en 
acciones tam b ién  a  la  p a r .

Lo solicitado p o r  el g ru p o  de  In d u s­
t r ia s  varias , que lo com ponen  tre in ta  
y  tres  Sociedades, fué de 110.076.000 
pesetas, f igurando  en él con títu los  sus­
critos sobre la  p a r  las  M an u fac tu ra s  
Colom er H erm anos, que lan za ro n  2

Inflacióiv y  Kstabílízacióiv
O rgan izada  po r  la  Sección de Cues­

tiones económ icas de la  Asociación Es­
pañ o la  de Derecho In te rn ac io na l ,  dió 
u n a  conferencia  sobre el tem a  «Infla­
ción y estabilización» el p rofesor de la  
U n ivers idad  de S a lam an ca  1). Gabriel 
F ranco . P resen tó  al conferenciante  el 
señor vizconde de Eza, p res iden te  de 
la  Sección.

Comenzó el Sr. F ran co  seña lando  la 
inflación que existe en  E spaña , y  s ir­
vióle de p ru e b a  el desarro llo  de ia 
c irculación  fiduciaria  y  el aum en to  
creciente de las cuen tas  de  crédito  con 
gaj-antía de valores, que m u e s tra n  los 
ba lances del Banco de E spaña , y  así 
como el estudio de la  correlación , de­
m o strad a  po r  la  Comisión del p a tró n  
oro, ex istente  en tre  los billetes en  c ir­
culación y el curso de la  lil ira  esterli­
na.

La inflación a rra n ca  en E sp añ a  de 
los efectos p roducidos p o r  la  g ran  gue­
r ra ,  que m o tiva ro n  las  co m pras  de oro 
en el e n tran je ro  po r  el Banco de Es­
p añ a , y  po r  la afluencia  del oro como 
saldo  de  la  b a lanza  favorab le  de núes- ■ 
tro  comercio, hechos que  se con juga­
ron  d u ra n te  la  g u e rra  con la  re p a t r ia ­
ción de  valores nacionales  y  con el 
o to rgam ien to  de créditos a  los aliados, 
que indudal)lem ente  tam b ién  contri­
buyeron  a  la  inflación. Ind ica  el con­
ferenc ian te  a con tinuación  cómo las 
cuen tas  de crédito  h a n  con tr ibu ido  de 
u n  m odo constante  a  la  inflación y  h a n  
sido el m edio  de que el Banco sirvie­
ra ,  en fo rm a  m oderna , a las  creacio­
nes con tinuas  de crédito  solicitadas 
p o r  la  Hacienda púb lica . La ley del 
Banco del señor Cam bó, con el benefi­
cio o torgado a la  B anca  p r iv ad a , ha  
con tr ibu ido  a  po tenc ia r  la  función  del 
Banco de  E sp añ a  como creador de m a ­
sas ingen tes  de m edios de  c irculación, 
y  po r  ello el técnico francés  señor P is t, 
íla inado  por el S r . Calvo Sotelo p a ra  
in fo rm a r  sobre la  situac ión  del cam ­
bio, señ a lab a  el beneficio concedido a 
la  B anca p r iv ad a  como el m edio  in u ­
sitado de m an ten e r  el m ercado  espa­
ñol en  una  tensión  de inflación m á ­
x im a . De esta  suerte  se exp lica  la  po­
s ib i l id ad  de  las creaciones de c réd i­
to de la  época del D irectorio.

Dice que  la  p r in c ip a l  resp onsab il i­
dad  de la  inflación corresponde al des­
envolv im ien to  del gasto público  p ro ­
vocado p o r  la  D ic tadura .

Hace u n  anális is  del déficit de los 
ú l t im os  años y se detiene espec ia lm en­
te en el exam en  de la  l iqu idac ión  de 
p resupuestos , según  datos oficiales del 
p rop io  m in is te rio . Dice el conferen­
c iante  que el p resup ues to  del año 1927, 
según  aquellas fuentes oficiales, tiene 
u n  déficit de 561 m illones; el de  1928, 
de 584 millones, y  el de 1929, a ten ién ­
dose a referencias  oficiosas, se calcu­
la, con el m ay o r esp ír itu  de to le ran ­
cia, en 663. Con el Estado r iv a l iz a n  en 
em isiones o tras  en tidades y  Cajas es­
peciales, y, d espués  de señ a la r  el cre­
cim ien to  de D euda  fe rrov ia r ia ,  que 
d esv ir tú a  el carác te r  del p ro p io  Con­
sejo ferroviario , se detiene en el exa­
m en  de los gastos de las hac ien d as  lo­
cales, cuyas em isiones en  el año  1929 
ascienden  a 333 m illones, y  que  rep re ­
sen tan  u n  800 p o r  tOO de crecim iento  
con respecto  al año  1920.

P o r  ú ltim o, p a ra  com ple ta r  el cu a ­
d ro  de emisiones, refiere los gastos h e ­
chos a  cuen ta  de em préstito s  que no 
se f igu ran  en  los p resupu es to s  nacio­
nales, y  va lúa  la  c ifra  de gastos no 
fo rm alizados , así como los proyectos 
de gastos que d irec tam en te  a flu ían  a 
la  A sam blea  Nacional.

Después de h a b e r  d em o strad o  la 
m ag n itu d  de la  inflación existente, y 
que  se asem eja  so lam ente  a  la  de los 
pueb los  que in te rv in ie ron  en la gue­
r ra ,  aconseja  u n a  política  rad ica l  que 
restab lezca  verdad eram en te , y  no en 
fo rm a  contable, la n ivelación de los 
p resupues tos  españoles, ren u n c ian d o  
a  la  constan te  apelac ión  al c rédito  p ú ­
blico. Asim ism o, como m ed io  eficaz, 
p rop one  u n a  política  de descuento  por 
.parte del Banco que se in sp ire  en  la 
reducción  del crédito  y  que  f /en e  la 
creación de em presas  de m u y  dudosa  
ren ta b il id ad  económica, y  que hizo 
posible  que p a ra  el año  1929 se p ro ­
yectasen em isiones que se a p ro x im an  
a 3.000 m illones. La  p ru d e n te  reg u la ­
ción del descuento  puede  acab a r  con 
esta  fecunda  im ag inac ión  de p royec­
tistas. A sim ism o pide u n a  in te rven­
ción del cam bio  a  base de m an ten e r  cl 
curso  del m ism o en  re lación  con el ni­
vel general de los precios de E spaña  
que  en la ac tu a lid ad  son los m ayores 
de E u rop a , según  lo ind ican  los n ú ­
m eros índices. Sólo u n a  política  de re. 
visión de los gastos púb licos y  la  o r­
denación  m ate r ia l  de la econom ía  n a ­

m illones en acciones al tipo de 220 po r  
100; la  N aviera  So ta  y  A znar, 5.500.000 
en acciones al 200 p o r  100 y F o rd  M o­
to r  Ibérica, S. A., 6 m illones en  accio­
nes suscritas  al 125 p o r  100 de su  v a ­
lo r n o m in a l.  C uatro  en tidades em itie ­
ron  p ap e l  con m enosprecio  de  su  v a ­
lor y  las res tan tes  lo pu b lica ro n  a su 
va lo r  no m ina l. E n  este g ru p o  figuró  a 
la  cabeza en  em isión  de t ítu lo s  la  
C o m p añ ía  General del Corcho, que  so­
licitó 25 m illones de pesetas, y  el ú l­
t im o  lu g a r  lo ocupó la  S. A. A u to b u ­
ses Gracia, G uinardó , Horta, que  em i­
tió 125 obligaciones po r  u n  v a lo r  de
25.000 pesetas.

A. F . D.

cional en  u n  rea ju s te  financiero, p u e ­
den  acab a r  con la  in ce r t id u m b re  de lo 
po r  ven ir ,  que hoy d ía  sigue en  pie, 
y  con la  em igración  de  capitales, que 
tan to  h a  con tr ibu ido  a d e r ru m b a r  el 
cu rso  de la  peseta.
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Lo/ salto/ del Duero
P a ra  ap rec ia r  la  im p o rtan c ia  de es­

ta em presa , baste  reco rd ar  que  sien­
do el ac tua l consum o nacional de 
energ ía  e léctrica  de 2.500 m illones de 
k ilovatios-hora , los saltos del D uero  
p o d rán  ren d ir ,  cu an d o  el p la n  se h a ­
lle com ple tam en te  te rm inado , casi el 
doble.

A dem ás del salto  del Esla, a c tu a l­
m en te  en construcción, se co n s tru irán  
en e tapas  sucesivas los siguientes:

Uno en  el Duero español, cuya  cen­
tral se em p laz a rá  a  unos 300 m etros  
a g u as  a r r ib a  de la  f ro n te ra  p o r tu g u e ­
sa. L a  p re sa  será  de 88 m etros de  a l­
tu ra  y  200 m etros  de  coronación, y  el 
em balse  de unos 180 m illones de m e­
tros cúbicos. Su po tenc ia  con tinua  se­
rá  de  90.000 caballos de vap o r,  y  en 
rég im en  in verna l, de 125.000 caballos.

Otro en  el T orm es, a 38,50 k iló m e­
tros de la  confiuencia  con el Duero. Su  
em balse  será  de 145 m illones de m e­
tros cúbicos, Y m ed ian te  un  cana l de 
2,6 k ilóm etros, se p ro d u c irá  otro pe­
queño  salto  de 7.600 caballos, pues el 
p r im e ro  p roduce  17.560 caballos.

Otro tam b ién  en el T orm es (S a la ­
m an c a ) ,  a  19 k ilóm etros  de la  con­
fluencia del Duero. El em balse  se rá  de 
27 m illones de m etros cúbicos, p ro d u ­
ciendo un  salto  con po tencia  de 84.000 
caballos, y  m ed ian te  la  derivación  de 
un canal, o tro sa lto  de 21.000 caballos.

De la  d istancia  a  los p r inc ip a le s  cen­
tros de  consum o, la  m ás  red u c id a  es 
a Z am ora , so lam ente  20 k ilóm etros, y 
después a Sa lam anca , 50 k ilóm etros; a 
M a d r id  y  Vizcaya (zona ésta e x tra o r ­
d in a r iam e n te  falu’il y  m in e ra ) ,  h a b rá  
260 y  330 k ilóm etros, respec tivam en . 
te, s iendo  así 'que B ilbao  y M ad rid  re ­
ciben hoy  energ ía  eléctrica t r a n s p o r ­
tada  a  350 k ilóm etros; de m odo que  i 
la u tilización  de los saltos del Duero 
p o d rá  sub ven ir  a  las crecientes nece­
sidades de tan  im p o rtan te s  centros de 
consum o, y  es seguro  que al oeste de 
Castilla  y  en el cen tro  de la p e n ín su ­
la  veam os su rg ir  in d u s tr ia s  e lectroquí­
m icas y e lectrom etalúrg icas.

/h

V/h
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Boda
E n la  ig lesia  p a rro q u ia l  de la  Con. 

cepción se celebró hace  pocos d ías la 
b o da  de la  be llís im a señorita  C arm en 
de Icaza y León, h i ja  del que fué Mi­
n is tro  de Méjico en E sp a ñ a  e ilus tre  
poeta, D. F rancisco  A. de Icaza, con 
D. P ed ro  M ontojo y  Sureda.

L a señorita  de Icaza estaba  rea l­
m en te  en can tad o ra  con las  ga las  n u p ­
ciales. Su  vestido, e legan tís im o, era  
de crepé satin , con velo de tu l.  Se to­
cab a  con leve g u irn a ld a  de flores de 
a za h a r  y  l levaba  un  ram o  de  azuce­
nas. El Sr. M ontojo vestía  de chaqué.

A p a d r in a ro n  a los con trayen tes  la 
m a d re  del novio, d oñ a  C ata lina  S u re ­
da, v iu da  de  M ontojo, y  el vizconde 
de Casa-A guilar.

Como testigos f i rm aron  el acta, por 
p a r te  de la  novia, el m in is tro  de M é­
jico, Sr. Gonzcález M artínez; el ex m i­
n is tro  Sr. B ergam in , el d irec to r de 
E l Sol, D. F é lix  Lorenzo; l). Hugo 
Scherer y  D. E n riqu e  Lliiria; y  por 
p a r te  del novio, su h e rm a n o  D. Jorge, 
sus  tíos, 1). Luis y  I). Vicente M on­
tojo, D. Ignacio  S a trú s treg u i  y  D. F e r ­
n a n d o  M artínez  de la  Vega.

Los nuevos señores de  M ontojo, que 
rec ib ie ron  m u ch as  felicitaciones, han  
salido  p a ra  Barcelona, desde donde 
p ro seg u irán  su  viaje  de  novios po r  las 
Islas Baleares.

Les deseam os todo género  de v e n tu ­
ras.

En la  ig lesia  p a rro q u ia l  de  los Je- 
rónbíios, que estaba prec iosam ente  
adornada , se celebró en  la  ta rd e  del 
dom ingo  ú ltim o  la  b oda  de la  bellísi­
m a  señorita  M aría  del P i la r  Alvarez 
de So tom ayor con D. Héctor R o d r í­
guez Bauza.

La señorita  de A lvarez de So tom a­
yor, que es taba  e n can tad o ra  con sus 
ga las  nupcia les , en tró  en el tem plo  
del brazo  de su  p a d re  y p ad rin o ,  el 
i lus tre  d irec to r  del M useo del P rado , 
D. F e rn a n d o  Alvarez de Sotom ayor. 
E l novio ofrec ía  el suyo a su  m a d r in a  
y m adre , la  señora  d o ñ a  M aría  Bau- 
zá de  Rodríguez.

B endijo la  un ión  el señor arzobispo 
de Santiago, R . P . Z acarías  M artínez, 
qu ien  p ro nun c ió  u n a  ta n  elocuente ;o- 
mo sen tida  p lática.

F i rm a ro n  el acta com o testigos, por 
p a r te  de la  novia, D. José A lvarez 
de Sotom ayor, D. G abrie l Z aragoza  
y ü .  G erm án  de Castro. Y  po r  el no ­
vio, I). D avid  R odríguez , D. Teodoro 
S a h a rra g u e  y D. Oscar R odríguez  
Bauza.

La n u m ero sa  y selecta  concurren- 
que asistía  al acto fué  m ás  ta rd e  obse­
q u ia d a  en  el Palace Hotel con u n a  
b ien  serv ida  m erienda .

Los rec ién  casados, que recibieron

m u ch as  felicitaciones, h a n  cir.pren- 
d idü un  largo  v ia je  de novios.

Les deseam os todo género de v e n tu ­
ra s  en su  nuevo estado.

E n  la  iglesia de la  Concepción se 
h a  celebrado el enlace de la be lla  se­
ñ o r i ta  Sofía  Valero P u ró n  y el ten ien ­
te m édico 1). Luis Sánchez  de Enciso.

B endijo  la un ión  m onseñor T oda, y 
a p a d r in a ro n  a los contrayentes  el p a ­
d re  de la  novia, I). A lberto  Valero 
M artín , y la  señorita  Rogelia Sánchez 
de Enciso, h e rm a n a  del novio, llega­
d a  ex presam en te  de .Jerez con ese m o ­
tivo.

F i rm a ro n  el acta m atr im on ia l ,  en-

E xcm o . S r .  D uque  de Uijar, que ha 
fallecido recientem ente .

tre  o tras  personas, el com andan te  
m édico D. José Picó, el teniente  don 
A ntonio V a lderran ia , D. Antonio Ca- 
p ab lanca , D. M anuel y  I). Ediiarvlo 
Bonilla  y  D. M ariano  y l). Miííuel 
Sánchez  de Enciso, tío carna l y  h e r ­
m ano  del novio, respcctivamenf-,.

La n u m ero sa  concurrencia , después 
de la  cerem onia  nupcial, fué obsequia­
d a  con un  «lunch».

Los recién casados han  em prend ido  
su  v ia je  de novios po r  a lgunas  c iu d a ­
des andaluzas .

sido p e d id a  la  m ano  de la  be llís im a 
seño rita  M aría  V ictoria  M enor Clara- 
in u n t,  h i ja  del no tario  de esta  corte 
D. P ed ro . La b oda  se ce leb ra rá  en los 
p r im e ro s  d ías de jun io .

H a sido p ed id a  la  m ano  de  la  bella  
seño rita  M aría  L uisa  A lfaro Polanco, 
h i ja  del com and an te  de In fan te r ía  
D. P a b lo  A lfaro, p a ra  el ingen iero  in ­
du s tr ia l  D. Taüs Alonso Calleja, que, 
como su  p rom etid a , pertenece a  d is­
t in g u id a  fam ilia  de Burgos.

E l t ítu lo  que h a  sido reh ab ili tad o  a 
favor de doña  A m alia  V e re te rra  y  A r­
m ada , v iu d a  de Cabanilles, es el de 
conde de  V illa rea  y- no V illa rca , como 
equ ivocadam ente  se h a  dicho.

— o—

H a sido p ed id a  la  m an o  de  la  en­
c a n tad o ra  h i ja  de los m arq u eses  de 
A m boage— Sofía P lá  y  R uiz  del Cas­
t i l l o - p a r a  el conocido a ris tóc ra ta  se­
v illano  D. C lem ente T assara .

La petición fué  h ech a  po r  D. J u a n  
T assara ,  h e rm a n o  del novio, y  en re ­
presen tac ión  del p a d re  de éste.

La boda  se ce leb ra rá  en breve.
-0-

La señora  de C h av arr i  (D. T om ás), 
nac ida  M arichu  de  la  M ora  y M aura, 
h a  dado  a luz  con toda  felicidad  u n a  
preciosa  n iña .

H a salido  p a ra  S an ta  P o la  el m a r ­
qués de Casa-León.

El sábado  ú ltim o  se reun ió , en  la 
Iglesia  de las C alatravas, el C apítu lo  
de la  c itada  O rden, con asistencia de 
los de A lcán ta ra  y  M ontesa, p a ra  a r ­
m a r  caballeros y vestir  el h áb ito  de la 
p r im e ra  a D. Alfonso M artos Zabál- 
b u r u  y  a su  h e rm an o , el conde de 
Vega F lo rida .

D en tro  de  breve  p lazo  se ce lebrará  
en Sevilla  la  bod a  de la  be lla  señori­
ta  Lola  B e n ju m ea  y Zayas con D. Ig ­
nacio  Sánchez  Ib a rg ü e n  y  V illalón- 
Daoiz, pertenecien te  a a q u e lla  Real 
M aestranza .

E n  la  p r im a v e ra  p ró x im a  se verifi­
ca rá  el en lace  m a tr im o n ia l  de la  be lla  
señorita  M ercedes Orriols y  Aguado 
con D. A ntonio Gallego y  Jover.

Ha sido ped ida  la  m ano  de la bella  
señorita  Mercedes Salvador y  Carba- 
11o, h i ja  del a rqu itec to  D. Amos Sa l­
vad o r  y  n ie ta  del que fué ilus tre  ex 
m in is tro  del m ism o nom bre, p a ra  el 
ingen iero  agrónom o D. Dem etrio  Del­
gado.

P o r  los señores de Torres, y  p a ra  
su  h ijo  I). M anuel, joven catedrático  
de la  U niversidad  de S a lam an ca , h a

El v iernes 21 fué b a u tiza d a  en  la 
p a r ro q u ia  de la  Concepción la  recién 
nac ida  h i ja  de los señores de C hávarri 
(D. T om ás).

A la neófita se le im pu s ie ro n  los 
n o m b res  de M aría  de la  M acarena  Li­
dia , y  fué a p a d r in a d a  po r  su  abuela  
pa te rn a , la  señora  v iu d a  de C hávarri, 
y  su abuelo  m ate rno , D. G erm án  de 
la  M ora.

Se en cu en tran  en  M adrid , donde p a ­
sa rán  u n a  tem p o rad a , los a ris tócratas  
g ran ad ino s  condes de C ala trava.

X .í ¿ V A .   ..
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P a ra  el señor^ M in is tro  de» H acienda

El turismo y la Banca
E n el P a tro n a to  Nacional del T u ­

rism o  h a y  u n  rep resen tan te  de la  B an. 
ca que  se h a  creído en el caso de p a r ­
t ic ipa r  a sus rep resen tados  los d isp a ­
ra tados  d ispendios de ese o rgan ism o 
p a ra  sa lvar  su  responsab ilidad .

De su  in fo rm e  sacam os las  cifras 
que a  con tinuación  se consignan  y que 
ded icam os al señor M inistro  de H a­
cienda.

IMra 1930 el p resu pues to  de gastos 
del T u r ism o  asciende a  28 m illones 
de pesetas. Los ingresos se calcu lan  
en  7 m illones de pesetas, procedentes 
todos del fam oso seguro  obligatorio , 
que es el h a z m e rre ír  de E u ro pa .

Ante ese desnivel el P a tro n a to  no se 
a te r ra  y  decreta  gastos sin  m esu ra  y 
po r  cifi’as redondas.

Local, personal y  m ate r ia l  de ofici­
nas, 3.156.0Ó0 pesetas al año, que es 
lo que costaba an tes u n  M inisterio .

Si a esto se añ ad en  1.775.000 pese­
tas  anuales  de in tereses del em p rés t i ­
to em itido , se llega a la  c ifra  anual 
de 5.000.000, (pie absorbe  m ás  del 75 
po r  100 (le los ingresos o rd inarios .

Pkguran adem ás las siguientes pa r-  
tidas:

P a ra  insta lac ión  de nuevas ofi­
c inas , 070.000 pesetas ; p a ra  nue  -

vas adquisic iones, 3.815.000 pesetas.
Pistas ú l t im as  c ifras es después de 

haberse  gastado  po r  cuen ta  del p re su ­
puesto  an te r io r  y  po r  igual concepto, 
pesetas 4.200.000.

P a ra  im p res ió n  de folletos, 1.000.000 
de pesetas.

P a r a  organizar u n  p lan  de propa­
ganda, 3.850.000 pesetas.

Sin poderlo  rem ed ia r ,  todas esas 
p a r t id a s  rec u e rd a n  la  fam osa  de p i ­
cos, palas y  azadones, cien m illones.

Con los sueldos que se h a n  re p a r t '-  
do en el P a tro n a to  N acional del T u ­
rism o, se p o d r ía  hace r  u n  M inisterio, 
y  con el d inero  dado  en  subvenciones, 
dos. Pls v e rdad  que se cree que  eso 
no cuesta  n a d a  p o rq u e  lo p a g an  los 
v ia jeros con el fam oso seguro  obli­
gatorio, com o si ello no c o n tr ib u y ese . 
tam b ién  al encarecim ien to  de la  vida, 
que llega en E sp añ a  a  lím ites no co­
nocidos, ap ar te  de lo r id ícu lo  que re ­
su lta , y  lo que se com enta  en E u ro p a  
el que se obligue a  los v ia jeros a ase­
g u ra rse  la  v ida  p ag an d o  u n a  p r im a  
tan  desproporc ionada , que el ven ir  de 
I rü n  a M ad rid  les cuesta  tres pesetas, 
y cua lqu ie r  C om pañía  üe seguros ase­
g u ra r ía  el m ism o  riesgo po r  quince
céntim os. (De El Economista.^

S E G U R O S
Las pólizas de.» seguro p a ra  la

constituciórv. de/^Fianzas
V arias  veces se h a  h a ld a d o  de la 

conveniencia  de su s t i tu ir  o com ple­
m en ta r  el actual rég im en  de fianzas, 
pava g a ran tía s  de ciertos cargos o se r­
vicios, con pólizas de seguros, lo cual 
no es sino u n a  fo rm a  especial del se­
guro  de crédito . ,

Pero  h as ta  a h o ra  no h a  sido p rac ti­
cado esto en la  fo rm a  oficial necesa­
r ia  en  casi n in g ú n  país.

A ctualm ente  h a y  sol)re ello u n a  in ­
teresante  proposición  de la  Asociación 
de C om erciantes del P e rú  p a ra  (jue los 
agentes de A du anas  p u e d an  constitu ir 
sus  fianzas por m edio de u n a  pó liza  de 
g a ra n t ía  h ech a  en u n a  C om pañ ía  '.ir 
seguros.

Ello, adem ás de g a ra n t iz a r  los in te ­
reses del Estado, puede d a r  un n u e ­
vo e im p o rtan te  im pu lso  al seguro, y 
po r  eso creem os que delie estud iarse  
tam l)ién  en E spaña , donde la cuantía  
de las fianzas constitu idas po r  d iver­
sos conceptos a lcanza  a  cifras m uy 
respetables.

C om isaría  de/ seguro / del cam po
T crm ina dn  la revisión de los exped ien .  
tes de siniestros qmr los pedriscos que  
en la  pasada cam paña  de 1929 afecta­
ron a las cosechas asegitradas en la 
disuelta  M u tua lidad  Nacional del Se-

guro Agropecuario, la Comisaria de  
Seguros del Campo, que  continúa  las 
operaciones de la ram a «pedriscos» de  
la ex tingu ida  M utua lidad , ha acorda­
do se paguen  dichos siniestros de la 
cam paña de 1929 por la totalidad dé­
los daños tasados, com placiéndose en 
com unicar tan satisfactoria noticia a 
los interesados y  agricultores, en gene­
ral, partic ipando  al propio  tiem po a 
los prim eros que los pagos de las Í7\- 
dem nizaciones se v ien en  efectuando  
desde, hace varios días, m ed ia n te  re­
mesa directa, a los asegurados o a los 
Pósitos, S ind ica tos y  entidades cola­
boradoras por cuya m ediación concer­
taron S71S seguros.— Por la Comisaria  
de Seguros del Cam po, el inspector  
delegado, José Iliie.

L a E q u ita tiv a  (F undació iv  Ros* 
sillo)
E sta  im p o rtan te  C om pañía , conti­

n u an d o  la san a  política  in ic iada  hace 
a lgún  tiem po  de ofrecer a sus asegu­
rados  u n a  nueva  g a ra n t ía  práctica, 
consistente en  la  construcción  o adqui. 
sición de fincas en las localidades uel 
te rri to rio  nacional donde m ás p u ja n ­
te se m u e s tra  su  activ idad , h a  a d q u i­
rido en S an  S ebastián  un  solar, en el 
que se p ropone  co nstru ir  u n  e sp lé n d i­
do edificio.

Está  s ituado  en uno de los m ejores 
lugares de San  Sebastián , cerca del

puen te  de S an ta  Catalina, fo rm ando  
chaflán  en tre  la aven ida  de R am ón 
M aría  Lili y  el paseo de Colón, con 
fach ad a  p r in c ip a l  a la  p laz a  de Vasco- 
n ia . La f irm a  (ie la  e sc r i tu ra  de a d q u i.  
sición tuvo  efecto hace poco m ás  de 
un mes, en tre  el vendedor, excelentí­
simo señor Conde de Olmos, y  el se­
cretario  genera l de la C om pañía , don 
Lorenzo Ortiz Cañavate. E l p rec io  do 
ven ta  h a  sido de 500 pesetas »1 m etro  
cuadrado .

El edificio que se p royec ta  será  d ig ­
no de la  h e rm o sa  c iudad, y  existe el 
propó.iito de que sean gu ipuzcoanos 
la to ta lidad  o la  m ay o r  p a r te  de los 
m ateria les  que se em p leen  en la  obra. m í  \ i r

España, S. A. Compañía 
Nacional de Seguros

De acuerdo con lo preceptuado en los a r­
tículos 22 y  27 do los 'Estatutos, se convo­
ca a los señores accionistas para la  cele­
bración de Ju n ta  gen eral ord inaria, que 
tendrá lu g a r  el día. 5 de abril próxim o, a 
las cuatro de la  tarde, en e l dom icilio  so­
c ia l, con arreg lo  a la  siguiente orden del 
d ía :

1 .°  L ectu ra  y  aprobación del acta  de la 
Ju n ta  anterior.

2 .“ L ectu ra  de la M em oria de la  Socie­
dad correspondiente a l e jercicio  de 1929.

3." Exposición  a la  Ju n ta  de los hechos 
relacionados con la  separación de su car­
go de D . Ram ón S. 'Vázquez U sab iaga  y 
discusión sobre los m ism os, si a e lla  h u ­
biera lu g ar.

4." D iscusión y  aprobación de la  M em o­
ria , balance y  cuentas del e jercicio, así co­
mo de la  gestión del Consejo de A dm inis­
tración durante el m ism o.

5." A probar la  distribución de los ben efi­
cios del ejercicio de 1929, de conform idad 
con los Estatu tos de la  Sociedad.

E n  cum plim iento de lo dispuesto en el 
p árra fo  3." del artícu lo  22 de los Estatutos, 
los señores accionistas' tendrán a su dispo­
sición los libros y  dem ás com probantes ne­
cesarios para el exam en de todos los ante­
cedentes del negocio, durante los ocho días 
anteriores a l cié la  celebración d= la  Ju n ta , 
de diez a una de la  m añana, en el dom ici­
lio social, A ven ida de E d uard o  D ato , núme­
ro 8, p rin cipal. M adrid,

M ad rid , 17 de foorero 5e 1930.— E l  P r e ­
sidente dcl Consejo de A dm inistración , E l  
C onde de L im fia s .

y / /

C mvl

La Cámara de la  Industria pide el líbre ejer 
cicío industrial

B a jo  la  presidencia de D . Antonio G . Va- 
llejo  celebró sesión la  C ám ara O fic ia l de i.a 
Industria  de ía  p rovincia  de M adrid .

E n tre  los diversos acuerdos adoptados 
figu ra  eF de e levar una instancia a l Gobier­
no solicitando que se introduzcan la s  re­
form as precisas en -la organización corpo­
rativa  que regu la  les Com ités paritarios.

Igualm ente acordó e le v a r  otra instancia 
a l Gobierno, en el sentido de que deben 
desaparecer cuantas trabas se opongan al 
libre e jercic io  in d u stria l, suprim iendo el 
excesivo  intervencionism o económico.

A ntes de term inar la  sesión el P resid en ­
te de la  C ám ara im puso la  m ed alla  de 
bronce del T rab a jo , a] obrero D . M anuel 
Rom ero López.

í pp f\

^  A  

Í \ \

ñ i é í í
m

   \ . N --------------------------------------------------------------,A..<

#!)#&&*&)*%)%&)% )# )#")*&)%&)% )%!)#)#)#')#&)%&)%&%&)q(%)(" %&%!'%%(% (%)+%(%!('"*'*'"* '*'"* !*' "*'"*'"&'")'"$ "" *$$" *(""'"y%!!(%

Ayuntamiento de Madrid



I
ili’k

Fk :

IlOi'

Pr.:

I

i\

/¡ !  í ¡  '! g

rf

■ ,....
- 4........ ".................      —

\'^ \

\ \ W 'T  W H
v .

Ecos Diversos

Recaudación de la Sociedad de Iran v ías
L a  recaudación obtenida por la  Sociedad 

M ad rileñ a de T ran vías  en el pasado enero 
ha sum ado 2.091.403 pesetas, con aumento 
de 67.401 respecto del m ism o mes de 1929. 
E l  núm ero de v ia jero s transportados fué de 
15 .69 1.287 , con aum ento de 286.343.

Acerca del Estatuto ferroviario
Aunque e l S r. M atos no ha tenido m a­

terialm ente tiem po de. estud iar con el de­
tenimiento y  la  atención debida el proble­
ma fe rro v iario , ni, por tanto, h aya nada 
defin ido acerca de la  p o lítica  n segu ir, no 
creemos aventurado predecir que en tanto 
las Cortes decidan en su d ía, se buscará 
un ((modus vivendi» en el que se dé a las 
Com pañías m ás libertad de m ovim iento y 
se suprim a e l régim en de anticipos de lá  
C a ja  fe rro v iaria .

Posiblem ente se autorizará a Ins C om pa­
ñías p ara  dispone'r de su patrim onio pri­
vado y  a f i ja r  librem ente, sin tope ¿ilguno, 
e l dividencio a sus acciones, prohibiéndo­
las en cam bio e levar las ta rifa s .

Seguram ente se procederá rápidam ente a 
la  liqu idación  de las ob ligaciones contraí­
das por e l E stad o  durante la  v igen cia  del 
actual ré g im e n ; quedañáii aplazadas a lg u ­
nas obras proyectadas de nuevas líneas, y  
se efectu ará  una am plia reorganización de 
servicios.

E n  lo que atañe a autorizar a las com­
pañías p ara  la  em isión de obligaciones 
para hacer frente a las obras en curso de 
inm ediata y  conveniente ejecución, la  reso­

lución ha de ser largam ente m editada y 
sopesada en_ cualquier caso, incluso si se 
autoriza la  emisión con un plazo de am or­
tización superior a la  caducidad de las con­
cesiones.

Banco Central
Com pletado el Consejo de este Banco 

con los nom bram ientos de lo señores don 
E d uard o  Recúseos, D . C arlos M aristany, 
D . E d u ard o  M aría  B u xad eras, D . V icente 
M o n ta l y' D . A le jan d ro  Bosch, se reunión 
el 18 de este mes y  e lig ió  para el cargo de 
presidente al. .ex-ministro de H acienda se­
ñor C alvo  Sotelo , que tomó posesión aque- 
m ism a tarde.

E l  Consejü' d e  A dm inistración  ha que­
dado constituido como sigue :

Presidente, E xcm o. S r. D . Jo s é  C alvo  
S o te lo ; vicepresidente, D . F e lip e  Lazca- 
no M oreles de S o tié n ; v o c a le s : excelen­
tísim o señor conde de los G aitan es, don 
M anuel R odríguez-A costa y González die 
la  C ám ara, D . M ariano B ase lg a  Rvm írez, 
Excm o. S r. m arqués de C asa P a la c io , ex­
celentísim o S r. m arqués de U rre a , exce­
lentísim o S r. D . C arlos C arrión , m arqués 
de M elín , D . Jo sé  Com pts y  V ilad o m at, 
D . E p ifan io  R uidruejo , D . Leonardo F lo ­
res, D. H onorio R iesgo , D . A le jan d ro  
Bosch  C atarin eu , D . Vicente M ontal Cor- 
nelles, D , E d u ard o  R ecasens y  M ercadé, 
D . C arlos M aristan y Benito y  D . Eduardo 
M aría  B u x ad sras  de la C antera.

E l  Consejo ha acordado proporer a la 
Ju n ta  gen eral ordinaria ds accion istas, 
que se reunirá el 9 de marzo próxim o, el 
reparto de un dividendo com plem entario 
de 2,50 por 100, con lo que el total del 
año será de 7 por 100, libre de im puestos.

 '

L a s  acciones de este B an co , que habían 
bajado por efecto de la s  im presiones so­
bre desistim iento de la  fusión con e l In ­
ternacional de In d u stria  y  Com ercio, han 
experim entado un alza de diez enteros an ­
te la perspectiva de un acuerdo de coope­
ración con el Banco H ispano C olon ial y  
el de C ataluña.

B A N C O  H E R R E R O  |
O V IE D O  I

E l  Consejo de A dm inistración  de este =
Banco convoca a los señores accion istas. =
la  Ju n ta s  gen erales ordinaria y  -extra; rd i- =
naria , que se celebrarán en el dom icilio so- =
cial el d ía  16 de marzo próxim o, dando co- =
mienzo a las once de la  m añana. =

E l  objeto de la  prim era es deliberar acer- ^
ca de la  M em oria exp resiva  de la  situación ^
de la  Sociedad ; exam inar y  aprobar, en su s
caso, el balance y  las cuentas anu ales del =
ejercicio  obtenidos ; o lscutir y  reso lver la s  =
beneficios obtenidos, d iscutir y  reso lver la s  S
proposiciones que presente e l Consejo y  los =
señores accionitas, con sujección a las dis- =
posiciones e sta tu ta r ia s ; verificar el ncim- =
bram iento de la  Com isión inspectora, reno- ^
vación  de cargos de cuatro señores conseje- =
ros y  ratificación del nom bram iento de otro s '
señor consejero. =

E n  la  Ju n ta  extraord inaria , e l Consejo S
propondiG, p ara  deliberar y  acordar lo  que =
proceda, la  reform a de los Estatu tos que ri- =
gen a l Banco, incluyendo esta reform a el ^
aum ento de cap ita l. =

O viedo, 17 feKrero 1930.— E l  presidente ^
del Consejo de A dm in istración ., Ig n a c io  H e-  ^
rrero ds C ollantes. =
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n i  E F E C T O S  P U B L IC O S

Interior 4 por 100, serie F ..............................
Idem , id ., serie A .................................................
E x te rio r  4 por 100................................................
A m ortizable 5 por 100, 1920.............................
A n ^ rtizab le  4 por 100, em isión 1928.........
Am ortizable* 1926.....................................................
.Amortizable 1937, con im puesto.....................
Idem , id ., lib re ........................................................
Am ortizable 4 por 100 (antiguo).....................
Idem  3 por 100, 1928...........................................
Idem  4 por 100, 1928...........................................
Idem  4 y  medio por 100 .....................................
D eu da F e rro v ia ria  5 por 100.........................
Idem  4 y  medio por 100 ...................................
Bonos Fom ento Industria  N acio n a l............
A yu nt. M adrid , E xp ro p . In ter. 5 por 100.
Idem  C éd ulas En san che 4,^0 por 100........
O blig . V illa  de M adrid 1908, 4,50 por 100. 
Em prés't. 1868. ob lig . de 100 pts., 3 por 100.
Idem  de 19 14 , a l 5 por 100.........
Idem  de 19 18 , a l  s por 100 ..........
Idem  de 1923, 5,5c por 100.........

O B L IG A C IO N E S

C édul. del Banco H ip, de E sp añ a  4 por 100
Idem  de id ., a l 5 por 100..................................
Idem  de id ., a l 6 por 100 ................................
Idem  del Banco de Crédito L o ca l, 6 por 100

Cam bio ; Cbnibio 

más alto ; mas bajo

73.75
73.50 
§5,15
92.75
87.50 

100,60
88,90

101,25
75.75 
71,40 
88,25
95.00 

106,50
90.50 

100,00
99.75
98.00
92.00
99.75
88.75
89.00
95.00

93.25 
99,75

810,00
99.25

72.85
75.00
82.75
92.50
87.25 

100,00
85.75 

100,00
74.25
70.50 
86,30
90.00
99.85
90.00 

100,00
99.50
69.00
91.00
99.50
88.50
88.75
94.50

91,83
98,75

108,85
99,50

V A L O R E S  D E  S O C IE D A D E S  
A C C IO N E S

Ban co de E sp a ñ a   ......................................
Bonos dcl B an co ...................................................
Banco Hipoteca^rio...................................................
Idem  H ispano A m ericano...................................
Idem  E sp añ o l de C rédito ........................................
Idem  C e n tra l..............................................................
Idem  E sp añ o l del R ío  de la  P la ta ................
Ban ca López Q uesada............................................
Com pañía A rrendtaria de T ab aco s................
Cooperativa E lcc tra  M adrid , serie A ............
U nión E lé c tr ic a  M ad rileñ a..................................
H idroeléctrica E sp añ o la .........................................
H ispano A m erican a de E le ctr ic . (Chade)...
Com pañía T ele fó n ica  N ac io n a l.........................
M onopolio de Petróleo.s.......................................
G eneral A zucarera de E sp añ a , preferentes..,
Idem , id ., o rd in arias...............................................
U nión E sp añ o la  de E xp losivos'......................
A ltos H ornos de V izcaya ......................................
(Sociedad M inera L o s G uindos......................
U nión A lcoh olera  E sp a ñ o la ...............................
F e rro carril M . Z . A   ............ P esetas... ..
F e rro carril del N orte .................. P esetas.....
Sociedad M adrileña de T ra n v ía s ......................
M etropolitano A lfonso  X I I I ...............................

Cam bio i Cambio 

mas alto ; mas bajo

C A M B IO S  S O B R E  E L  E X T R A N J E R O

P A R T S .— A  la  v is ta ................................................
I .O N D R E S .— L ib ra  esterlin a .— A  la  v is ta ... 
N U E V A  Y O R K .— D ó lare s ..................................

585,00 574,85
»

470,00
»

408,00
250,00 230,00
435,00 425,00
160,00 135.00

»
135,00 134,00
230,00 228,00
141,00 140,00
144,00 142,00
203,00 201,00
651.00 607,00
105,60 104,85
157,00 133:00

»
65,25 64,00

1157,00 1135,00
176,50 175,00
128,00 144,00
71,00 71,00

518,00' 503,00
552,00 540,00
130,00 123,50
177,00 177,00

36,86
40,00

7,96

29,80
35,95

7,40
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T odos los días, «Ella o el diablo», 
de López de Jlaro. Sábado, noche, re- 
p rise  de la  obra  de m ay o r  éxito de 
los h e rm an o s  Alvarez Q uintero , «Ron­
dalla»,. creación de M aría  G uerrero  y 
F e rn a n d o  Díaz de M endoza. El v ie r ­
nes 28, estreno de «Los tres m osque­
teros», según  la  fam osa  o b ra  de Ale­
ja n d ro  D am as, escenificada y en ver­
so po r  L uis  F e rn án d ez  A rdav ín  y  V a­
len tín  de Pedro.

ALKAZAR 
T ard es ,  '«El orgullo  de Albacete», 

creación felicísim a de Bonafé; noches, 
L a  educación  de los padres», el a u ­

téntico  tr iun fo  de la  tem p orada .

E  R E IN A  VICTORIA
1  La m arav il lo sa  ob ra  de M arq u in a
=  «El m o n je  blanco» es uno  de los po-
s  eos acontecim ientos escénicos que de-
E ja n  h o n d a  hue lla  en la  sensib ilidad
B del público . Las incom parab les  lielle-
I  zas del asun to  y los versos insp irad í-
i  s im os tienen  en la  com pañ ía  Díaz-Ar-
g  tigas in té rp re tes  insupera lúes .
B  In te resa  al público a d q u ir i r  sus lo-
B ca lidades con anticipación . S iem pre,
H «El m on je  Illanco».

I  IN FANTA ISABEL
I  T o d as  las noches, y  m añ a n a ,  jue-
B  ves, ta rd e  y noche, el c lam oroso  éxi-
E  to de A rn iches «La condesa está tris-
-= te...» , (pie cuenta  po r  llenos sus re-
B  p resentaciones.

Selica  Pérez ('arpio que  reaparecerá  
el 10 de m arzo  en la Zarzuela.

m a  de la  copla», av a lo rad a  por la  ac­
tuac ión  en ella de los divos «Niño de 
M archena»  y  «Niño del Museo».

Ntievo  p rogram a  de  teatro P inocho

El re tab lo  de polich inelas , que con 
tan to  éxito dirige S a lvado r  Bartolo- 
zzi, renovó su  p ro g ram a , c o n  g ra n  
regocijo  del púb lico  in fan til ,  al es­
t ren a rse  en  la  ta rd e  del dom ingo  dos 
cuentos: «Luna, lu nera ,  o C igüeñitos 
en  la  torre», de E lena  F o r tú n ,  y  «En 
la  is la  e n m b ru jad a » , fan tástica  h is ­
to rie ta  en  acción, de Bartolozzi. U n a  
y o tra  o b ri ta s  g u s ta ro n  e x tra o rd in a ­
r iam en te  a la  gente m en u d a , que  pa l-  
m oteó jub ilo sa  las d ivertidas  av en tu ­
ra s  guiñolescas. El decorado y los n u e ­
vos m uñecos ac red itan  u n a  vez m ás  
el b u e n  gusto  artítico  de Bartolozzi.

J  /  \D0

\ X  w /^  H a.

A h  y /r-'. L

l,a eriihiente artista Lola M em brk)es  
qim con tan brillante éxito ha actuado  

en Fontalba y  la Zarzuela .

E n  con tadu ría  se despachan  locali­
dades  con ocho d ías de antelación,

ZARZUELA
El lunes 10 de m arzo , inaugu rac ión  

de  la  tem p o rad a  lír ica  po r  la  g ran  
co m pañ ía  (.pie d irige  L uis  Ballester, 
en la que f igu ran  los em inen tes  a rtis­
tas  Selica Pérez Carpió, F lo ra  Perei- 
ra , José Luis Lloret, V. S im ón, Paco 
Gallego y Galiriel Olaizola, con la za r­
zuela  de m ayor éxito de la  tem p orad a , 
«La picarona», m úsica  del m aestro  
Alonso y le tra  de Em ilio  G. del Casti­
llo y  M artínez  R om án.

LATINA
Cada represen tac ión  es m á s  a p la u d i­

d a  la  revista . «Yo m e caso con usted», 
y m ás  ce lebrada  la  actuación  de  Olga, 
«estrella» de la d an za  in te rnac ional;  
E n h a r t ,  el cómico m ás cómico, el hom - 
lire que hace re ír ,  y  A legría , a r t is ta  
enciclopédico.

M alabares, ilusionism o, cante  «jon- 
do», tangos argentinos, d ivertid ís im o 
«m atch» de boxeo, fú tbol po r  el once 
fem enino; g u a rd a m en ta .  Oiga, el Za- 
m o ra  teatral.

Luz, m úsica, a legría , m agn íficos de­
corados y vestuario , bu taca , dos pese­
tas.

M añana , noche, estreno: «Oro, seda, 
sangre  y sol», con la g ran  co rr ida  de 
toros, en la  que  E n h a r t  l id ia rá  u n  lira- 
vísirno novillo, de la ac red itada  g an a ­
de ría  de M anuel Santos.

FUENCARRAL
Sigue siendo la  nota  p red o m in an te  

de los espectáculos de M adrid  «El al-

La reun ión  sem ana l que se celebra- ^ 
r á  el jueves, a  las seis de la  ta r-  
de, en los salones de  la  Protección  al 
T ra b a jo  de ia  M ujer , o f rec e rá , , des- 
pués  del servido el té, u n  m uy  intere- 
san te  recita l de o b ras  p ian ís ticas  de 
M endelssohn, in te rp re tad a s  po r  la  
em inen te  p ian is ta  M aría  T eresa  Car- 
c ía  Moreno; pág in as  que se rv irán  de Q  
i lu s trac iones de u n a  c h a r la  acerca  de  / 
la  acc id en tad a  v id a  a rtís t ica  de l gio- Í A  
rioso au to r  de El sueño de u n a  noche  (  /
de t)erano, a  cargo del ilus tre  escritor 
y académ ico de Bellas Artes, don  An- 
gel M aría  Castell.

N
A

•?,V ^

í'

C M
(  ■rj-,

La em in en te  actriz, Irene A lba , tan f  )
ap laud ida  por el púb lico  m adrileño . /O'
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Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid

P L A Z A  D E  S A N  A A R T I N .  4

T E L E F O N O S :  S e c r e t a r í a ,  1 0 . 4 6 7 .  S e r v i c i o s ,  1 2 . 2 2 9

PR IN C IPA L E S SERVICIOS QUE EST A  CAMARA P R E S T A  A SUS .A SO CÍA PO S Y HORAS UE

CONSULTAS

SEC R ETA R IA

Jefe: l). José Galán y  A lvarez  Cascos.
Piso p r inc ipa l ,  de cinco a  siete.—C onsultas a d m i­

n istra tivas . Censo de  la  C ám ara . Caja y  C ontabili­
dad. Cobradores.

SECCION JURÍDICA

Letrado Asesor-Jefe: ¡). Joaqu ín  C odornm  y  Bosch.
Piso ba jo : de seis a  ocho.—Defensa y rep re se n ta ­

ción g ra tu i ta  an te  Ju zg ad o s  y T rib una les ,  Abogados 
y P rocu rado res .  C onsu ltas ju r íd ica s  en todo lo refe­
rente  a fincas u rb an as .

SECCION TECNICA 
ARQ UITECTOS

Jefe: D. E m ilio  A n tó n  Hernández.
Piso segundo: de siete a  ocho.—Dirección facu lta ­

t iva  g ra tu ita ,  consultas e in fo rm ación  técnica, re ­
conocimientos, tasaciones, m em orias , presupuestos , 
certificaciones, p lanos, etc.

INGENIERO IND USTRIAL

Don Pedro de Cuadra y  Pinzóm.
Piso segundo: de seis a  ocho.—Consultas sobre 

(‘onsLimo y ta r ifa s  de agua, sobre func ionam ien to  de 
contadores e instalaciones de calefacciones y  calde­
ras. Verificación de contadores. Reconocim iento de 
ascensores, etc., etc.

GESTIO N  DE ASUNTOS

.Agente de Negocios: Don Nicolás de Maleo y  R ibas.
Piso bajo : de siete a ocho.-—Gestión de asun tos en 

indas las oficinas públicas . A ltas y  b a ja s  de con- 
l iibuc iones y  arb itr ios . R eclam aciones. Licencias. 
Expedientes adm in istra tivos .

Para los inteligentes, vermouth

B A R B A N Z O L O
CALIDAD, CALIDAD, CALIDAD

R E P R e S E M i n r i T E :

Daniel Sevillano Benito Gutiérrez, 6
T E L E F O N O  3 5 1 4 1
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Imprenta M artosa. Leganitos, S4- Teléfono 34247, M adrid.Ayuntamiento de Madrid



Banco Urquijo
MADRID; Alcalá, SS

D irección telefónica y  telegráfica: «URQUIJO»

A partado de correos, núm ero 49 
Teléfonos: núm eros 12.840 y  12.849 

lllllllllll)'

A gencias en S e v i l lB i  P u e n t e  d e  V a lle -  
c a s  y  A l c a l á  d e  H e n a r e s

iiiimiiiii

CAPITAL: 100.000.000 de jiesetis

R ealiza toda clase  de  operaciones bancarias, y , especialm en­
te , se ocupa de la  com pra y  v en ta  de  valores en las Bolsas 
de  E spaña y  del ex tran jero .—-D escuento  y  cobro de  cupones 
y  títu los am ortizados.—D escuento  y  cobro de le tra s .—G iros 
y  cartas de créd ito .—C ustodia de valores, m etales preciosos 

y  a lhajas .—C uen tas de  crédito  con garantía  
de  valores nacionales.

Depirtamento de Cajas de altjuller

C ajas por v e in te  y  tre in ta  pesetas anuales, en abonos por 
trim estres, sem estres o años, lib res de im puestos para u n  solo 

titu la r, o en la parte  equ ivalen te  al m ism o, si son varios.

B

a
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La Sud-América
C om pañía  de egu ro s  sobre la V ida

FU N D A D A  EN 1895

Sede social: R IO  DE J A N E I R O
E stablecida en  E spaña desde 1922 

DIRECCIO N  G EN ER A L PA R A  ESPA Ñ A
(En la tinca  de su  propiedad)

Plaza de Cánovas, 4 - M A D R I D
O F IC IN A S  E N

Barcelona: Plaza de Cataluña, 17 .—  Valencia: Comedias, 30 .— Sevilla: 
Rafael Calvo, 12 .— Bilbao: Rodríguez Arias, 8

Primas muy económicas y  pólizas emineníemente liberales, con facultad 
de poder adicionar a ellas las cláusulas complementarias que eximen del 
pago de primas y garantizan una renta vitalicia al asegurado que quede

inválido por enfermedad o accidente.

L a  suma total de seguros en vigor de L A  SU D -A M E R IC A  y  sus sucur­
sales de España y de la Am érica latina y  su filial de la República A rgen ­
tina importa más de mil cien millones de pesetas al cambio de cierre de 
los últimos balances respectivos. Los seguros en vigor en España en 31  

de marzo de 1938 importaban 34.678.000 pesetas.

(A utorizado por la Inspección de Seguros)

**ESPÁÑÁ, S. A. Compañía Ñacional de Seguros
M A I  A A ^ ■■■  .
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C o n s e jo  d e  A d m in is tra c ió n
P residente:  Excm o. Sr. C onde de  L im pias.— Vicepresiden­
te; Sr. D . Ju lio  C ollado M artín.— Vocales: Excm o. Sr. M arqués 
de C asa Palacio; S r, D . A ntonio  G arcía Borrón; Sr. Don H ono­
rio R iesgo y  G arcía; Sr. D . L aureano R ubio  R odríguez, y  señor 
D. José  Chávar r i . — D.  C irilo  C alderón y  D . Ju an  
A ntonio B ravo .—D ilecc ió n  g en era l:  D. Ram ón S. V ázquez 
U sabiaga y  D . Jesús H u erta  P eñ a .—D irectores médicos: D . Ja- 
cobo E Iizagaray y  D . G ustavo  P itta lu g a .— Censores de cuen ­

tas: D . Ram ón O ngil P eñ a lb a  y  D . A ngel P érez  H errera.

B a n q u e ro s  d e p o s ita r lo s  y C u e n ta s  c o rr ie n te s
Banco de  E spaña.—Banco C entral.

H ispano A m ericano.—Banco de B ilbao.

C apital social.......................  P tas. 5.000.000
» su sc rito .......................  > 4.000.000
» d e se m b o lsa d o .... » 1.600.000
» aportado ......................  > 1. 000.000

Domicilio social: Avenida de Eduardo Dato (tercer trozo de la Gran V ia )  8 . — Madrid

V e n ta ja s  q u e  o fre c e n  sus p ó liz a s
L ibertad  com pleta del asegurado respecto  a  residencia, v ia jes y 
ocupaciones. A bsolu ta indispu tab ilidad  de la póliza cum plido 
el p rim er año de  su  v igencia. —A nticipo autom ático  para el pago 
de las pn m as y  anticipos en efectivo  de elevado im porte .—D e­
recho a la rehabilitación  de la póliza (sin reconocim iento médi- 
co du ram e los seis m eses sigu ien tes al vencim iento  im pagado). 
—D erecho a la prolongación tem poral del seguro  por el capital 
in tegro , lib re  del pago de  prim as y  sin ex ig ir reconocim iento 
m édico .—A ltos valores de rescate  y  de seguro liberado .—La 
póliza cubre  el riesgo de m uerte , dé una  m anera abso lu ta , sin 
d e ja r  de inc lu ir los de  g u e rra  y  s« íc íd to .-D ife re n te s  opciones 
para la  liquidación del capital a segu rado .—Bozíos íi««a/es de 
cap ita l ad ic iona l de u n  valo r m ínim o garan tizado , cada uno de 
los cinco prim eros, del 2,50 oo r 100 del capital, o sean  2.500 pe­
setas p o rc a d a  100.000 aseguradas.—D erecho du ran te  toda la  v i­
gencia  de la póliza a cam biar la clase del seguro  por o tra de  p ri­
m a m as elevada. -  Posibilidad de u tiliza r los 6o«os para la  lib e ­
ración  an tic ipada del seguro y  el pago del capital asegurado 

an tes de su  vencim iento .
/ A u to r iza d o  pOr la  Dirección g e n e r a l \  
Vde C om erc io ,  I n d u s t r ia  v  S e c u m s /

Vi

o

X

A 'i>\'

^ ,0 ;

—X y y - - '  y  y

X X

Ayuntamiento de Madrid



&

miiiiniiijniiiiniiiiiiiiiiiiiiiiriiiiiiiiii  .......       iiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiuiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMimimiiHiiiiiiimii|i

Banco Hipotecario 
de España

BANCO DE BILBAO
F u n d a d o  e n  1857

Paseo de lecile tos, 12. —  M A D R I D |  |

PRESTA M O S A M O R T IZ A B l.es  con PRIM ERA H IP O T E ­
C A , a la rgo  plazo, sobre  fincas rú sticas  y  u rbanas, hasta  el 
50 por 100 de su  valor, con facultad  de reem bolsar en cualqu ier 
m om ento, to ta l o parc ia lm en te , el cap ital que  se adeude .

En represen tación  de estos préstam os em ite CED U LA S H I­
P O T E C A R IA S  al p o rtado r con exclusivo  priv ileg io .

Estos títu lo s  son los únicos valores garan tizados po r P R I­
MERAS H IPO T E C A S sobre fínoat de renta segura y fá ill venta, que 
representan más del doble del capital nominal de las oédulas en olrouiaoión,
ten iendo  com o sup lem ento  de g a ran tía  el cap ital social y  sus 
reservas. Se cotizan como valores del E stado  y  tienen  carácter 
de Efectos públicos, r# habiendo sufrido altira ilenes importantes en su 
oitizaolón, no obstante las Intensas orisis por que ha atravesado el país.

Se negocian  todos los d ías en las Bolsas de  E spaña en g ran ­
des partidas; se pueden  p ignorar, ob ten iendo  u n  porcen taje  
e levado  de su  valo r nom inal a m ódico in te rés. E l SanOC Hlpotl- 
oaric las admite en depósito sin percibir dereehis de ousteiila, com unica al
depositan te  su  am ortización, se encarg a  de su  negociación, 
b ien  d irec tam en te  o por m edio de los B ancos, corredores de 
C om ercio y  agen tes au torizados de la  localidad . R esu lta , por 
tan to , un  v a le r de  ca rte ra  de  m áxim a g aran tía , ind ispensab le  
en  S ociedades, C orporaciones y  particu la res .

PR ESTA M O S ESPEC IA L ES PA R A  EL FO M EN TO  DE 
LA  C O N STR U C CIO N  en  poblaciones de im portancia, b ien  a 
corto  o a largo plazo.

a d m i t e  C U EN TA S C O R R IE N TE S con in terés.
T iene estab lecido  u n  N egociado especial de A p o d era m ien -  

tos e In fo rm e s , con csLT&cteT G R A T U IT O , p a ra  rep re sen ta r a 
los p resta ta rios  de provincias en  toda  la tram itac ión  d e l p rés­
tam o, m edian te  poder o to rgadoal efecto
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C ap ita l social: Pesetas 100.000.000 
C apital em itido  desem bolsado (60 m illones) y  R eservás (65 

m illo n es): P ese tas  125.000.000
Dlnoolón telegráfloa: B A N C OB A O  - Bomioliío soolil: B I L B A O

SU C U R SA LES 
A Icoy .-A Igo rta .-A lican te .'A tanda  de  D uero . • B aracaldo .- 
B arcelona.-B arcelona (puerto).-B erm eo.-B ilbao (G ran V ía).- 
B riviesca. - B urgos. • C astro U rdíales. - C órdoba.-D urango.- 
E lizondo.-Estella. - G uern ica. - León. -L equeitio .-L ondres. - 
M adrid.-M adtid, A gencia  A .-M edina de Pom ar. - M elilla.- 
M iranda de E bro. - ü rd u ñ a . - P alencia . • Pam plona. - P a rís .- 
P eñarroya .-P ueb lo  N uevo .-Ponferrada .-R eus.-S abadeil.- Sa- 
gun to  (puerto). S alam anca.-S angüesa . - San  S ebastián .-S e­
v illa . ■ T afalla . - T án g er.-T arrasa .-T u d e la . - V alencia. • V a ­

lencia  (puerto).-V igo .-V itoria .-Z am ora.-Z aragoza.
P r in c ip a le s  o p e ra c io n e s  e n  E s p a ñ a :

G iros, tran sfe ren c ias , cartas de c réd ito , ó rd en es  te le g rá ­
ficas sobre todos los países del m undo.

D escuentos, préstam os, créd itos en  cu en ta  co rrien te  so­
bre  valores y personales.

A ceptac iones, dom iciliaciones y c réd itos  com ercia les  en 
B ilbao , B arcelona, M adrid, P arís , L ondres. N u ev a  Y ork, 
e tcé tera  para el com ercio de im p ortación  en lim itadas condi­

os cuen tacorren tistas.
D escuento  de  le tras, docum entarlas y  sim ples, po r ope­

raciones del com ercio de exportación.
P réstam o s sobre  m ercancías en depósito , en  trá n s ito , en 

im portación y en exportación .
O peraciones de  Bolsa en las de B ilbao, P a rís , L ondres, 

M adrid , B arce lona , etc. C om praven ta  de valores.
D epósitos de  va lo res, cupones, am ortizaciones, conver­

siones, can jes, renovaciones de ho jas de cupones, em présti­
tos, suscripciones, e tc .

C uentas co rrien tes  y consignaciones a la v is ta  2 1/2 por 
100: a ocho d ías preav iso , 3 por 100.

Im posiciones en  lib re tas  sin  v en c im ien to  fiio  a 3 1/2 
po r 100.

Im posiciones a p lazo  a 3 1/2, 3 3/4 y  4 1/4 po r 100, a tres, 
seis y  doce m eses, respectivam ente.

C uentas co rrien te s  e  im posiciones en m oneda e x tra n je ra .
N egociaciones de francos, libra», dó lares, e tc .; a fianza­

m iento  de  cam bio  ex tran jero .

= 5  Clones a
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U L L O A
O P T I C O

CARM EN, 14 M ADRID

L A  M U N D I A L
S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  s e g u ro s

D o m icilio : MAYOR, 6 y 8 . — M A D R I D

C apital social: 1.000.000 de  pesetas
suscrito  y  505.000 desem bolsado

A utorizados po r R eales ó rdenes de 8 de ju lio  d e  1909 y 22
de  m ayo de 1918.

E F E C T U A D O S  LO S D E P O S IT O S N EC ESA RIO S

S e g u ro s  M u tu o s  d e  V id a , S u p e rv iv e n c ia , P re v is ió n  y  
A h o rro , S e g u ro s  d e  a c c id e n te s  fe r ro v ia r io s .

A probado po r la  D irección G enera l correspondiente ■

i
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P  O  R  T  I L  l_ O
L A  E Q U I T A T I V A

F undación  R osillo  
Dom icilio social: ALCALA, 71.—MADRID 

(Edificio de su propiedad)
FOTOGRAFO

Concepción Jerónima, 3 Teléf. 16240

M A D R I D

O ficinas auxiliares:
BARCELONA: V ía  La y eta n a , 54 (Edificio de su p rop ie­

dad). BILBAO: Gran V ía , 3. SEV ILLA : R io ja , 17

D ESE G U R O S SO B R E LA  V ID A , IN D IV ID U A LES Y 
G R U PO S. A H O R R O  IN TEN SIV O  

SE G U R O S CO N TR A  IN C EN D IO S, M UEBLES, INMUE­
BLES Y C O SEC H A S
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